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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 200 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArbCIIID Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo No 724, emi
tido-¡)ór el Presidente Constitucional de la República, el 8 de mayo de 
1959 en que aprneba el Contrato suscrito entre la Secretaria <le Estado en 
kls~ de Comunicaciones y Obras Públicas, autorizado por Acuerdo 
N• m, y-la Compañía FarnsWort & Cbambers O, Inc. y Johnson Drake & 
•Construction Corp., que Ii~ente dice: "Acuerdo No 724.-E! Pre
sidente Constitucional de la República, Acuerda: Aprobar el Contrato sus
crito entre la Secretaria de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
y Obras PúJllicas, autorizado por Acuerdo W 721 del presente año, y la 
Cl>mpaiíía Fa.rnswort. & Chambers C'', Inc .. y Johnson Drake & Piper Cons
truction Corp., que literalmente dice: 

Contrato N' 503-G (M). 
CONTRATO DE CONSTRUCCIOJ\ Fecha 9 de abril, 1959. 

Departamento o Dependencia. 
Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 

Nombre y localización del Proyecto 
Carretera de Occidente Ruta 1\' 18, 

entre Santa BOSI> de Copán y Cha
ntelecón, Honduras, C. A. 

D!rección General de Caminos. 

Por:- (Oficioa Encargada). 
llíniS!erío de Obras Públicas y 
(oomnicwooes. 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

Este CONTRATO celebrado el nueve de abril de mil novecientos 
cinliállály 'bUéVe émre el Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas 
de Honduras, que de aquí en adelante se llamará el "Mmisterio" y Farns
WO<ti¡,~Cbambers O, Inc. y Johnson Drake & Piper Construction Corp., 
86Trinity ~~ New York, New York, que de aquí en adelante se llamará 
~~~~~ }'ESTIFICA, que el MmisterJo y el Contratista, por las 
~racl.Olles, aquí expuestas, ACUERDA: Articuío l.-Alcance del 

l'rahaJO: El Contratista suministrará todos los materiales y ejecutará 
todo el traha.Jo del proyecto aquí descrito, según se delinea en el Art. 3, 
~en las Especificaciones y se indica en los dibujos titulados: 
Y"""'h CA DE HONDURAS, MINISTERIO DE COMU1\'1CACIONES v,.,..., PUBLICAS, DffiECCION GENERAL DE CAMINOS, PLANOS 
PARA. CONSTRUCCION, CARRETERA DE OCCIDENTE, RUTA N" 18, 
~ROsA DF! <:;oP AN A CHAMELECON", conteniendo Jos siguien

tlllllleros de pagmas, sub-titulas y últimas revisiones: 

Jlti&NlJMQO SUB-TITULOS 

HOJA DE TITULOS. 
1 dt 133 HOJA DE CANTIDADES. 
2 dt 133 SECCIONES TIPICAS. 
3 de 133 DETALLES DE CONSTRUCCION. 
4 de 133 DETALLES DE CONSTRUCCION. 
5 dé 133 DETALLES DE CONSTRUCCIOK. 
S a 72 

73 A .7$ 
PLAN Y PERFIL. 

'17a& 
PL~"TE SOBRE RIO GUAIZANA. 

PL'R'\"TE SOBRE RIO TEPEMECHL.'I¡ N' L 
8l.a85 

PUENTE SOBRE RIO TEPEMECHIN N" 2. 
l&aoo 

PUENTE SOBRE RIO JAGUAS. 

-~~ PL'R\TE SOBRE RIO CHAMELECON. 
i4aJIO 
lala105 

PL~"TE SOBRE RIO CffiQL:Il.A. 

PUENTE SOBRE RIO CULUPA .,ll~ 

~.t:IS PUENTE SOBRE RIO :MEZA!' A. 

!:'i -~ lat PL"b"TE SOBRE RIO CARAS. 

12! a '-."0 PUE'~'l'E SO:S~~ R:O CA:\éALO:C:S. 

12'1 _a l3l PUE!\'TE SOBRE RIO NACO 

~.- PUENTE SOBRE RIO !LL"{CHAGUALA. 

STANDARD DETALLES. 

1 

ll CONTENIDO 11 

r 

1 

1 

DeeretoN9200.-Msrz">de I9!SO

Scr&tatia A Ed~n Píiblka 
Aetterdos eorresooodient.es a. Julio de 1958. 

OI:H'U PtibiJGu 1 ComaniGaGioncs 
A.cne!'dos conestlOildientee a Jallo de 1958. 
~4e~1ay~da 
AeDerdo N9 1190.-Norif>Illbre de w. 

Secretaria ele Educaci6n Pública 
AcuerdOS N9 576 a! S86.lneJUSive -Noviembre de 19M. 

AV!..'OS 

Articulo 2.-Tioolpo de Contrato: El trabajo que ha de ejecutarse bajo 
este Contrato se comenzará de acuerdo con las estipuíaciones de la Sección 
l. 7 de las Especificaciones el ... ........ . . y se terminará en 730 dlas. Por 
cada dÍa en que el trabajo de construcción siga sin terminarse después de 
la fecha arriba estipulada, se deducirá de cualquíer cantidad de dicho di
nero pagadera el contratista. la suma de L 2.000.00 por cada dia según se 
provee en la Sección de las Especificaciones arriba mencionadas. 
Articulo 3.-l'recio del Contrato: El Contratista conviene en recibir y 
aceptar los siguientes precios, según se prevee en la Sección 1.8, de las 
Especificaciones como compensación total por el suministro de materiales 
y por haber verificado todo el trabajo propuesto en este convenio, en pago 
por la buena y fiel finalización de todo el trabajo de acuerdo con los Planos 
y Especificaciones. 

TABLA DE PRECIOS t,~"'TABJOS 

Descripción. 

1 Limpieza y Destronque 
2 Excavación Clase 1 

(No Cl&s) .: ....... 
3 Excavación e 1 as e ·2 

(N° Clas) .. 
4 Préstamo Espec¡a.l ....... . 
5 Sub-Base .. . . . .. . :. 
6 Mamposteria de Piedra 

(Puentes) . . ... 
7 Mamposteria de Piedra 

(Estructuras Menores) 
8 Concreto Clase "A" .. 
9 Concreto Clase "B" .. . 

10 Acero de Refuerzo .... . 
11 Acero Estructura . 
12 Pilotes Concreto Mol-

deado Inssitu ... .. .. 
13 Pilotes de Madera sin 

Tratar ........................ . 
14 Pilotes para Prnebas .. 
15 Empedrado . .. ........ . 
16 Guardacarnino ........ . 
17 Cercado ............. .. 
18 Boca de Caído . 

Estimada 

1.350.000 
" 
7.300 
3.000 

52:000 

3.400 

1.000 
7.100 
2.700 

1.663.000 
137.200 

600 

22.400 
10.cju. 

3.600 
1.550 

92.000 
35.c/u. 

SG 

·M3 

M3 
M3 
M3 

M3 

M3 
M3 
M3 

Lbs. 
Lbs. 

2.68 

10.00 
3".00 
4.30 

46.00 

44.00 
180.00 

90.00 
28 
80 

M 60.00 

M 14.00 
2.000.00 

M3 40.00 
M 30.00 
M 50 

300.00 

Va!o:t" Moneda. 
Estimado Nacional 

54.272.00 65 

3.618.000.00 35 

73.000.00 45 
9.000.00 30 

223.600.00 40 

156.400.00 40 

44.000.00 45 
1.278.000.00 45 

243.000.00 35 
465.640.00 20 
29.760.00 10 

36.000.00 45 

313.600.00 50 
20.000.00 60 

144.000.00 75 
46.500.00 65 
46.000.00 75 
10.500.00 65 

LOS DETALLES DEL 19 AL 24 PUEDEN SER DE Mm0S MATERIALES 

Detalle 
x~ DeoeripelóD. Cantidad UDidad Predo Val<>r -- 'C'Ditario - NacioDal 

19 18" TCR o 18" TI!:C 
caL 16 .. ·········-··············· 30 M 40.00 1.200.00 2-J 

20 24" TCR o 24" TMC 
cal. 24 .. .... ... ... ......... 870 M 5400 46 980.00 20 

21. &.)" TCR o 30" TMC 
cal. 14 .... 265 M 66.00 H.490.00 .20 

1 
22 36" TCR o 36" TMC 

022. !2 275 M 94.00 25.850.00 20 
1 

1 

23 42" TCR o 42" '!'YC 
ca.. :;,2 ...... ······ .... ······-··· 220 M 112.00 24.640.00 20 

24 48" TCR o 48" TMC 
' cal. 12 ................... ..... 150 M 120.00 18.000.00 20 
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~ LOS D:E'T..ll.LES DEL 2:i .AL M XO SE PE&HITIB...~ LA S'('BSI1"IlTIOX 

DE liATEJUALES . 

:25 18" TMC 16 caL ... 
:26 24" TMC 14 caL 
Zl 30" TMC 14 caL ..... . 
'28 30" TMC 12 caL ... . .. 
:29 36" TMC 12 caL ........ . 
.3Q 42" TMC 12 caL . 
3142" TMC 10 caL . 
32-48" TMC 12 caL .. 
33 48" TMC 10 caL .. 
:U 48" TMC 8 caL ....... . 
Pámño A-1 Edificios .. 
l'árrafo A-2 Alimentación 

20 M 
650 M 
260 M 

45 M 
85 M 

285 M 
115 M 
130 M 

40 M 
85 M 

SG 
SG 

Cantidad total estimada (en lempiras) 

40.00 
54.00 
66.00 
84.00 
94.00 

112.00 
140.00 
120.00 
156.00 
170.00 

800.00 20 
35.100.00 20 
17.160.00 20 
3.780.00 20 
7.990.00 20 

31.920.00 20 
16.100.00 20 
15.000.00 20 

6.240.00 20 
14.450.00 20 
70.000.00 100 

110.000.00 100 

7.274.572.00 

Artículo 4.-.Fianza.: El Contratista ha renfuooen esta fecba las fianzas 
que aqui se incluye, siendo éada tina. de tales IIaiiZaS por la suma de 50 por 
riento del monto de este contrato. Las IIa.UZaS constituyen buena y sufí
riente garantía o garantías, y son aceptables al Ministerio, según se provee 
pa_ra los fines descritos en ArtículO>' 1.3.5., de las Especificaciones. 

Artíc\lkr5_-l'ago: El Ministerio o sus representantes, preparará certi
Dcados métisuales de las cantidades del t..rabajo verificado incluyendo los 
-matéríales suministrados y que no se inco11poraron en el trabajo durante el 
:mes anterior. Los. pagos se harán por estas cantidades de trabajo autorizado 
-verífiéado bajo cada detalle enumerado en la lista de las cantidades esti
n•das bajo el Art. "3, a los respectivos precios unitarios de licitación, y 
bajo convenios suplementarios si los hubiere al precio o precios estipulados, 
..,.. el mismo como se provee en la Sección 1.8 de las Especificaciones. 

Artículo 6.~ Contra Trabajo Defectuoso: El Contratista 
-eorivie'lle en suministrar al Ministerio Fianza de una Compañía Fiadora 
por una suma equivalente al5% (cinco por ciento) de la cantidad del con
trato de acuerdo en el Artículo 1.8. 7., de las Especificaciones. 

Artietllo 7 -~""'plimiattD de\ Conttort.o: Una vez que se haya termi
-nado todo el trabajo, motivo de este contrato, que el Ministerio, o sus re
pl>!séntantes, hayan verificado la inspección, que todos los documentos 
l'€q1lerídos en e8te contrato hayan sido presentados por el Contratista y 
aeeptados por el Ministerio y el certificado final haya sido pagado, el pro-

~to '": considera..rá te~o y el Co!'tratista será relevado 
obllgación, excepto lo previsto bajo el articulo 6, de este conL>ato. de toda 

Artículo 8.-Docu:mestos de Contrnto: Además. las Partes 
que SI algún conflicto resultare entre los térmlnos de este d~ 
propuesta del. Cont..ra~, nada de lo aqui expuesto deberá tol!lal'se Y l<. 
una aceptacton de los té:rm.mos en conflicto de la propuesta como 
cont..rato se!'á valedero. Lo~ si,"llientes doc~entos, en si, fo~ ~ ..... .''''Jl! 
contrato y son parte del !lllSmo, como aqm se adjuntan o repiten: """"" 

{1) Este acuerdo o cualquier suplemento de él 
(2) Fianza: de contrato y fianza para mano d~ obra y mate · 
(3) Apéndice a las especificaciones (s1 hubiere) A ria!Es. 
(4) Publicación de las propuestas. 
( 5) lnVltación a licitación. 
(6) Instrucciones a los postores. 
(7) La propuesta. 
(8) La orden de iniciación. 
(9) Las especificaciones. 

Apén~ ~· 1, del 9 de junio de 1958; Apéndice N• 2 del lO de feiJftro 
de ~959; A;pendice N' 3 del24 de enero de lil59. En·fé de lo cual, las 
aqw mencwnada;s •. f'~ este contrato en la fecha Preinserta.-~ 
de H~nduras, Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, J- llila 
Bennudez:-Farnswort & Chambers 0', Inc. y Johnson Drake & 
Constrnction Corp., Peper Boceo, Apoderado.-Comuniquese -R. vn?:: 
~A MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Conumica 
c•ones y Obras Públicas, Juan Milla Benniiilez". • 

Dado et el &l.ón ~ Sesiones üel Congreso Nacional, e> T~ 
D. C., a los diez y ocho dlllS del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MoDESTo RODAS ALVARADO h., 
Presldente 

T. DA..'>ILO PAREDES 
' Secretan o. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ER..'\'ESTO H. AGL'ILAR N., 
Secretano 

Tegucigalpa, D. C., junio 25 de 1960. 

R. VILLEDA MOlWB. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

PO=D=ER EJECUTIVO Tambtén le pagará los derechos i 
de matrícula y exámenes y de tí~ ! 
tulo cuando se causaren y otros ! 

Obras Públicas y Comuni.cacionese 

Secretaría de Educación Pública 

'l!l!Mti'I\SaA.CION OB. OOCTOI «A.MOH VlllEDA. MORALES 
Ministro . .. Lic. !~>an M;<Juel Mejía 
.Subsecretaria.. Profesora G<"ciela Bográn 

ACUERDOS 

-~ de jallo de 1958 

que sean obligatorios y comunes
1

1 ADMINISTRACIOH DEL DOCTOR RAMON V1U.EDA "018 
a los cursos a seguir. Con excep-

1 
M 

ción de los gastos de V12.je que : inistro • • • • lng. Roberto Martín:ez Ordóñez 
habrán de hacerse efectlvos a la ! Subsecretario· lng. Anúlcar Gómez Robelo 
compañía que transporte aJ. be- 1 

cano, todos los demás menciona- ¡ ORDENES DE PAGO 
dos en el parrafo antenor, le se-¡ M ds . ¡· d 
rán reembolsados a1 becano oor, es ru w e 1958 d• Eq"ino de la Diree~ ~ 
parte de "E! G<>b>erno", prevw ~n-1 No 5810.- L 200.00 • favor neral de Catníi!OI!. 

! vio de aquél que deberá hacer des-¡ de Fo~fnre' a CPntroatDerieana -
Bachiller Sócrates A Casbllo, en 1 pués de haber incurndo en ellos. S. A' ror j('\Q acC,.sorins y -r~ N9 5815. -L 8.824.42. ... 
la forma t de rma certific.s.cwn que los acre- pu~to~ sum,·n,·~,do• a la DI'· vor ~el TesorPrO Ge_ neral_ di)_ ' ~" 1549 -Autonzar pOr lós me- Slgulen e: ·u- R -bl 1 d 1 ,.._._. 

•• de 'uli . _ idite en debida forma, expedl.da por;reeción GPneral de Caminos enu tea •. vR or e •-~ 
~ l 0 a noVIembre del ano ''Fehpe ElVlr Rojas, Ofic1al Ma-l competente funClonano. del centro ¡1 

., eo~respondiente a la~ 
eu._ ::~· la beca de {L 3000) yor de la Secret8.ria de Estado enide estudlos respectivo ~d N9 5811.-I~ ~!8.0.0 A f,:¡vor qume~=>na de junio. Por-~ 
t..ooe ..... ~ ~empu-as mensuales, a ta- 1 el Desna.cho de Educ&elón Púbr- 1 el Ta.Her MecaPlCO · St-an.le) 1', en PI De~arbmeñfoOe~ 
~.::.= de la Joven Carmen Ondma¡ca., debidamente autonzado a~. Segu::-.d.a. Al regtesal El Be-' \·alor que Sfl Ie paga por msr· de la Direcc:ór1 General de() 
~!o, que hace estudios en uno celebrar t e t P cano", terrmnados sus estuwos. j te~er fi'D bu~n e~tado de fun· mino:::. 
i!e los •~ d ------ d es e on rato, que en "El ~-- •. ¡ · t lOG M cen .... v::> e e>=>.~ e adelante se llamará "El Gobler~' ~terno" se obuga a darle CIOD_amten o . máquinas de :r - , . -~ 
"""'""'!'ital. 1.0 .. y •' - ' - ~. ~t , e 1 traba¡o en el ·Ramo de la prepa-¡ oficma, de la Dirección G•n•- 1 N9 5816.- T, 677.50 •• ~ 

~...... !bu~ me~ ::;e~.~~ e~~· .;:,- 1rac10n que hubtere adqut!i.do, COI! raJ de Camioos. durante el mte ¡del Te-or ro G~rt~nlde!' l 
·"' l550-Autonza.r por los me-1 hllÍ 0~ so ro, ~¡sueldo que corresponda a su ca- de jonio de 1958. ~~bfieq. Vl:llor rilll fa .... 
~ de mayo a Gctembre del año e ~ en lenclAS Y Letras, hon- 1 pacu:iad "El Beca no" a su vez .., correspondiente a -1a -~-' 
e:. curso, la beca de tL 60.00) ge.¡d_::reno. qv.e en. adelante se lla.tnaralse comoromete solemnemente ~ N9 5812.-L 6.006.64 a f~ .. ¡Quincfna de junio poi·· 
~ l:etttplf'SS me:w ttles, -alao#erl .!:...~ Becar!o'. connene:1 en cele- i~~...ar dtcho L"abaJo por un[ ver ~el_Tir'"~orero Ge11eral de /Q, de1 D.-.p¿trtam.-flfO • dt> 
~e! ~feso:- C2.!'!os A. G.a."'C!a. q_!!e . brar Y al efecto han celebrado el1 pe'"'ivdu .._~ &r.; año.;; (-onse<: c.t'vos , Repubhca. _vaklr <le ta pJ4 nH1a ¡de be D!reccio11 G~aPn.l 

~-e:~m;o::o;:~~~ ~~: ~~~~ ~:=-:~~-~~~~ :n ~~~~ ~; !con_tados -~esde qu~ e~L"e en ~e- f ~~~~~:dJ~n~~~~o ~~e~~~~~~ 1 muws. ~~ 
~----• de San Salvador, Repubhca¡ciespu.és se menCU>na.ran . "'-~-- ~"--..-<:".:;:;'"'.es:"'-··"- 1 _del De~art.B:l!l~ento 'de ·E!.QuÍ~.¡ 2'9 5817. -l. 425.C•O, afa:Rf 

-1.:- El Salvador : ~ .. . .. Te!'Cera: Son condtctones mct1s- d~ la 1 t.eccwn General-de Ca- ~d~l ~t>SOrcro Generar de~ 
- · - .. e!'a El Gob1erno conce- mm o:. ' ¡.¡ubnca v Icr ce la rJ¡iJ#!! 

~ .. 1551--Rectüicar al nt.mbre 1 de ''al Becario" una beca de :~bes para que El Becano' , corres~ d~ te Ji- Íl'illlll 
·~ . ..,. "::'":::.-3: .. :::::::-·.o. "" :::: ~::~~;o- t IL 200 00) d~("'•e!>t~ 'e-...... ~·""?5 r disponga de la beca N9 5~13. L 1.050 OO. a f~. L~nlt"ef:''l: J~D lun~o. ~ 

<da-. al'umfta del Instltuto Depar- ¡m::':'a~':;.,,~e le ~~ ~dos a1 Oser'\'ar ronduc:.a mtacha-j'-Or ~e:. ;Le-sQr~ro l7enel'ai de~ ia 1 en tl Lepc.rrainPn~~ 
~~:2.l . Gens..ro ~!...ñoz He~i!l- po. ·~e!lS--.--2.des e.!':t:.c:pa.:!as por ble t..s.::':.::l C.e:-.~!'0 co::--.c :_e:-a Ce' R"epu~ 1C'3. .. -ralor de 'a plamtla t de la Cirección Genenaf.ll
dez ·. de la ciudad de Sigua.tepe-1 et L~rm.mo oe U0!5 ~ para que centro de- estudio. Se te:nd..rá. porl C~~r,.~pond~, rot_e ~ Ja prune-ra, WJnos. , 
cr~ ~rta,...~nto N- C.om.ava~ lh&oca estw'hos de --\..""'QWtectura en mala cor>duct .. lo ,....,.,,.,,..e-,., .... ., ....... QUincena de J1lDJO~ por gastos • , -

,. .. - · .::.~e' 'l.::.r>"" "· ..... - .... - -~ ~o -.Q"~Q T o~ 1!!4 !t· 
$e'~ Aeue."do ~..., 699 de 21 del~~:. -~-=á- ~--:.~;. JU:Slli!CaQa de pa.TU del ··~ · de l:.t~ ~JJj~~iÓn H. :e.:..:;.:;;;;:;., de~ 'Í'~~;;~ (k"r.u:~-:,1 
~~·-' ··:~:- e~ e-~ se-:-:·~~ ~-:·e ~e-~' --."' -, - . ,_. __ : ·-:::--·-:- ::::-· ~_sus c!3ses. du:r:a!!te un lapso con-' C2.~·~~~ t.l''-etleral de! P'lbEea y:at:.-'!' de fa -
~ lee..--se "Yolanda Cruz S. :a ca:01tal al !t;,oar donde haya ~--.. ~t:---"': ~- 0 .._.....,.,nm .os, N - t-corn.sp~.ndJente a • ~ . _ · _ ·- . = mas>stenc>a ~o :u.shfkada ·9 5814.-L 175 00 a favor·~ · , · · - .--- ,-~~··,-. ·-·~-- .:. ' '-"1 1 ... ,.<'>T'I-:JI"'<'>'''f'l0!-""' .. ~--

~.~-~ 
1

=u6os-~~:vr; ~:.:::- que los ~ hos;ntala.:cs Y ser~ •-e.~ -~-~~-!!'~;,"---~ -·¡ Pfibii~:~~~O~:!d~·j~ lien};,n~: ~n .e1-d~~;t~~;~to, de~ 
. -. ·'· --"'<:" _,_~ ..... ~ '":''" .,.-··"'' _ .. ,..__ "-~~-;;;---.:· -·· ,., ·~:!'-,....."_,.·.:_~""--e-lit • 

.$EeOtldo e1t.~ e! Gobie..'"=lü y e! te en el e'.:.. >"SO je s~ est::d..os- (Cor .. tiP~,..¿-~ ¡ q~-i~~~;~~ -d;--r~mÍo. ~;=~~t~;; ~1~~~ '='-- ~ • ---==---· ~ 
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S E e e 1 O N DE A e U E R DO S REZAGADOS 
==============~=~~~~~~~~= 

OMIA Y HACIENDA mo de daño o des~rdieios De• pué~ de que las mne•tras hayan !M'rvido SIJ ECON proró•ito serán reintegradas al envío. Si las muestra~ que serv1ero¡¡_ parade 
el examen han sido d>ñadas, •e -hará con•tar la a verla en. 1!" eolnmna 

!Continúa el Acu<rd<> S' 1190) 

• 511 ~del (Amtador Vista y Exam~ de Artú:ulos (Sec
~ • eioneB 3•6 b), 4.l y 4_3 -c. de A.J 

J.a,¡¡6]iZ!I y loa documentos le serán paudos al Administrador, quien 
.._;,nf al eoníador V'JSt!, entregándole al mi•m.o t!eml!? toda la ~umen· 
- ae éxamine los articnlils Y haga la hqoulacron reBP&etiVII. den· :t:-111q de tres (3) días hábiles señalado en la Sección 3.6 b) del Código. 

S«eih 5.zt-Orden en que se Efectuará el Examen de los Artículos (Sección 
4,3-c. de A.l 

El ~de ¡os artículos se hM'á en el orden determinado POr el nú· 
flid!U: hoÍ,a dtla Ílóli?.at a menos. que el A~ministrador dé instruc

.,. cli!&illtas- basálldose en.CilCIInstanCias ex~epc¡onaiEs. 
S«eih 5.13-Dereclw a Presenciar el Examen. NotificaciQn (Sección 4.3-

C. de A.) 
El illlportador tiene delechq a estar presente en el examen y con este 

5n será notificado de la fecha. hora Y lugar en que se verdiqoe, con dos (21 
díaa JmiJilt!S de anticipación, por lo menos. El importador oodrá renunciar 

e.eril.o al ¡mHVi!o y a estar presente en el examen. Si el importador 
:: ellá ¡¡resente. en el tiempo y lugal" ~eiialado, ei Contador Vista practicará 
el esamen, el eua! no se repetirá. 

St«i4n 5.14-Detn.lles del Eao.men (Sección 4.3 -C. de A.) 

En el examen se determinarán las circunstancias siguientes: 

a) La cantidad (kilogramo;¡ brutos, galones, etc.) de los articulas 
am¡lll'Bdos por la póliza. 

bj Sí la descr-ipción de los artículos consignada en la póliza es com
pleta y, no existen indieiOE de falsedad, engaño o contrabando 

e) Si el valor de los artículos consignados en la póliza es correcto. 

eb) Cualquier otro dato pertinente. 

~ 5.15-Contidad que debe Examinarse (Sección 4.3-C. de A.) 

- la1anciollarioe oduaneros están autorizados para practicare! examen 
da_!Gdos loe ~ Cada vez que existan indicios de un posib:e engado 
o ~IUllntanto de evadir las leyes, el Contador Vista u otro funcionario an· 
~ hri un examen minucioso para establecer terminantemente la 
:Nidilil o falsedad de los hechos. De cada veinte (20) o menos paquetes o 

lalll~e mercadería que se suponga ser de la misma clase, de acuerdo con 
~ el examen deberá hacerse de oor lo menos un (1) paquete_ Queda 
~do el examen de no número menor del especificado cuando la merca• 
wma sea homogénea. 

Settión 5.16-ArtÍitl.lb>s Perdidos, Faltantes, Robados y con Daños o ,11erma.s 
(Soeecioo 4.3-c. de A.) 

:di.._ af) 
1

_Si al Practicarse el examen se comprueba que hay artículos per
' """' a tantes, robados, de la custodia de la Aduana, dañados. o averiados, r. no aparecen en la cancelación del Manifiesto, o mermas en los artículos, 
e::.~r presentará un original (en papel sellado de primera clase) y 
a,lllll!:ll¡IJas (en papel eorrie!lte) de una_peticióo al Adl!linistrador solicitan
llérdida examen Pal'll determmar la cantidad y poreenta¡e del valor del daño, 
lldor Y~ ~a de t~les artículos. En caso de desacuerdo entre el impor
&e"8ffh¡ ntador Yistca sobre la cuantía del daño, pérdida o merma. est
dlr y el e:;: por arbJtr8Je de dos peritos nombrados uno por el Administrao 
~ eJ~ . .eL dueño. En caso de no ponerse de acuerdo los peritos 

~...,.,,or designará un tercero cuyo fallo será inapelable. 

~~=ería. se entenderá el purcentaje de demérito sufrido por Jos 
da~ 

0 
~u co!lJiucción desde el momento del embarque en el puerto 

lllllill se lm_Cia, basta el acto en que se verifique el examen. Por :Ja;: ~era~t·,Idaadllérdida deb.idad a
1 
eva

1
poración o ad causa~ natdural

1
es 

'l11e st' _ o porcentaJe e va or que se etermlne e os 
l"ellllllda - e en aver1ados, perd~dos, faltant~ o robados o que )l~yan 
lllbl. Tales~~!· no se cobraran los respect1vos derechos, serVICIOS Y 

l """"=ones no se harán después de liquidada !a pólizg_ 

-1! ~ Conta~or Vista levantará una acta que con él firmarán todas 
III--, .,.•~as en los eeiol61 ejemplares de la petición, anotando 
~ fá!t:antes a la cantidad y oorcentaje del valor de los dados, \ii!:"' ~ !IUme~ Y ~-4educción que se hará en los impuestos, 
=e • rr ~""ni na eop~a C:e a:c.:.a ae~ .se ¡;gregará a cada ejempJar de 
-1 de .. ~~~ Y1sta anotará en la columna de "Observaciones" los 

tefone•. 
th' Si r:t!"si ea!~ ~~e~ es~bi~ecerse categó!'h.~~~~~'::~ ~: "'~ a~::::.:'o 3e ':a 

~~·:a ~-•r~ o ::;e roDa<io ae Ja custodia de la Aduana, antes o 
-~,.'*'De. a tat siempre se harán deduee!o!les po!' !'J~ ~e!"e~~cs, 

~~~- 1 
~s Para E'!"~J. ..... ,- ,;;. __ ..,.-~-.!:: _r- ~~ • l T ·'• '-'~~~.Y- -•'-' 1,.• Y~ Ao/ 

!!1111 '4 in . . 
1iit·-~i08 adnane""' .,.,. ·-·- •-.,., -eeo·a•'" -are' ae.;em· 1 

-::-.~.e ~~J&mente llOdñi~ "Úl~a~--m~-es~-de "¡o; ~culos. 
- Y serán asadas de tal manera que causen el mini· 

"Ob•ervaciones" de la póliza antorizando la diligeneia el Ad!D~t~l!trador; 1118 
:rebajarán los de:reehos, servicios y eargaa, pur el daíio referido. 

8e«i6n 5.18-Sepg,racm de ArticuWB Meacffl.doo entre Sf. tSeeei6n 4.6-
C. de A.) 

Si Jos artículos sujetos a der~hos y Jos libres o sujetos a diferentes 
aforos vienen mezclados entre sí, de tal manera que no pued!! el!tabl~ 
la cantidad o valor de cada uno, de conformidad con el procedinuento auua
nero,- el duedo POdrá, a aas expensas y bajo la supervisión de la Aduana,. 
separar los artículos en tal forma, que la imposición de los derechos ~rres
pundíentes, sobre los diferentes artículos, pueda realizarse convenientemellie.
Si el dueño no separa los artículos dentro de nn tieD!Jl() razonable, se cobra
rán los derechos como si todos los artleulcs mezclados papran el aforo más 
alto. 

Secci6a 5.19-Daño8 o Desperdicios en kJs Artículo8 Ezami11.ados (Seeei6111 
4.3-C. de A.) 

En todo caso se hará un examen minncioso evitando en lo posible eau• 
sar dados a desperdicios. Los envases se abrirán ordenadamente,siD quesm 
apertura pueda causar daño o desperdicio del contenido. Cuando haya m_di
eios pusit1vos de un pusible contrllbando, defraudación fiseal u otra e\'HI6D 
de las leyes, la apertnra de los enva3<s se hará de la manera más conve
niente 

Secci6n 5_20-Los Gasros de Examen los Sufrll!}ará el Importn,dor 
(Sección 4_11-C. de A. J 

La apertura y cierre de los bultos será hecha por o a cuenta del im
portador. Para estas operaciones no es obligatorio utilizar el persona~_ 
al servicio de la Aduana_ pero a petición del importador hecha en la. 
columna de "Observaciones" de la póliza podrá ocupar dieho person•l, er: 
cuyo caso se le cargará por e>tos servicios el valor correspondiente en la li-
quidación de la póliza. Los funcionarios aduaneros darán suficiente tiem-p<> 
y lugar apropiado con este fin, para la debida protección de los artículos. A~ 
los importadores se les permitirá tomar posesión inmediata de los artículos 
abiertos para examen. cuando su cierre no pueda bacerse razonablemente 
para evitar la descomposición de Jos mismos, y el Contador Vista anotarii er. 
la póliza toda la información necesaria sobre los artículos entregados, requi-
riendo al importador que firme en la póliza el recibo de los mismos. Si el 
impurtador no provee los medios de abrir y cerrar los baltos al tiempo salía
lado para el examen, la Aduana los proveerá, pero el costo deJos mismlli. 
será una carga oor servicio que se incluirá en ls liquidación de la póliza. En
tales casos los funcionarios aduaneros pondrán la diligencia razonable para 
la protección de los artículos, pero no serán responsables por cualquier daño 
o perjuicio que resulte del examen. Los duechos, servicios y cargas se de
ducirán por el peso o porcentaje del valor de los artículos dañados (descom· 
puestosl o desperdiciados en la apertura para el examen, pero tto se harán 
deducciones por los artículos que el importador haya recibido al tiempo w.· .. 
examen_ como queda establecido en el párrafo anter~or. 

Seccibn 5.21-L-ü¡uid.ación de la Póliza (Secciones 4.1 y 4.5 -C. de A.)' 

al El Contador Vista anotará en la Póliza el valor y peso, y calculara 
los derechos, serv1c1os y otras cargas, basándo>e en el resultado del examen. 
Par!' ~~ cálc~!o ~e lo, derechos, se•vici~s y demáq _ ca•gas, se seguirá el pro· 
cedJmlento sJguJ•nte: En casos de fraccwnes de kilos hasta la mitad se tc
mará por medio kilo, SJ la fracción pasa de la mitad se cobrará co~o ki'e> 
entero. Los funcionarios aduaneros usarán la columna de · Observaciones'" 
de la póliza para asenhr cualesquier asuntos pertinentes a las dec!aracione~ 
del Importador o a los result•dos al hacer el examen y liquidación. El pro
rrateo de la tara o ~ostos se ha.rán de conformidad con el Apénd1ce del Códi
go. El Contador V1sta anotara en la columna de "Liquidación" las cantida
des q'!" correspondan por los derechos. servicios y corgas con los resultados 
obtemdos al hacer el examen, asentará la fecha y escribirá en letras la suma 
tota~ gue se cobrará: Tal fecha será la de la liquidación. Firmará y sellará. 
la pollza en el espaciO reservado con ese fin. 

b) Para inform~cióo estadística en I•s pólizas libres pur concesión· 
leyes ~.decretos ~spec!~les, el_ Contador Vista hará la liquidación en la colum: 
na de ObservacJOn•s _, cons¡gnan~o _tod_o.s lo~ derechos, impuestos, servicios 
y cargas. En el en~~s"lado de !a L'qmuaclOn", se consignará únicamente 
I~s !mp<.testo3, ~erv1c1os y cargas a que está obhgado a pagar el cÓncesiona
rJO, de conform1dad con la respectiva concesión, Ley o Decreto EspeciaL 

Sección 5.22-Aprobación del Administrador (Sección 4.1-C. de A.} 
La póliza y los doeurnentl'\:;:,., •a 'a :O!'"~""'~~.;::; ... n 'e oora-n pasados 1 .... • • , ·• --~- '-:. ~-... -'-~-4¡,JO.._.a J """ a ..e3.LJ-

=-··::.:.s.:~aJ/f1 qu.~en JO rev1s~ará ~estando_ €_atisfecho ~n todo su contenido~ Ja 
~rmaif" _ee1har~. Y sell~ra. S1 eJ Ad!!!l!llst~~or t:ece alguna objee1ón que 
_ormu.ar ~ .a ;;o.1za. o a JOS doeDmento3 que la aeompañan. tomará las med-i
das ~~pta?as dJ: ac~erdo con la Ley y es~e R~r:-'8.~er·o E Ad.w.n.J~irador 
2~~ .... ::::-~ ::; -:-:;;::::-:.::;.:.:.c.~ liSUttaaos de la Jiquidaeión de la póliza hecha por-
los funciODarlOs aduaneros respecti~~os li'n te,.,.,,....,:::,..,.,.,..::,-~·"'""'";: ~ ;. -d 1 A,¡ - -~ ,., • • ~ -· ~---,_....,-c..",, . ._ -~--.a..;;;. crhell() 

e. ---~!!!~~~~~!' ~c:::~e :G~ :um.i.onartos oa)o su jurisdic~ión En easo de 
d~aeuerdo entre el Admmistrador y Jos funcior:arios a_¿~<:"'t:>'"J::: ... ·;:;.:..::..,.;: --
dJearse ela!'a!!!e~:-2 :::-:: '¿ ;5.:za e~,:¡._¡¿ con~.l.ste tal a.esacueld~. - _y ___ ._ .u-
Sección 5.'2-3-Pago de Derech.os "ieM-iMM ., r>---- .. ""C'JO"e· 4.1 4 r. ,... . . ~ ' - - " ~ -- ;;;-,:, -....~ ... ~ ~ y ..;r-

...... c.e A-J 

a) El Admioi~trador retendrá la primera copia de la póliza y los doeo
mentQ!! suplementarios, entregando el original y las otras copias a1 interesa-
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do. qmen eerá resooosab'e de ñaeer el J:ago al Ba~,eo- C~n~I ~su c~rres... 
pon!!3l, de la cantidad indi<;ada en la columna de LiquJdacJOn . A pes•r 
de que no es• á obligado, el mteresado puede p~ese_n~r a! Banco un grupo d; 
pólizas cubiertas por un solo comprobante d• depo•1to. El Baoeo entregary< 
¡a1 interesado dos copias del cn'!'probante de dero_;,to, espeCificando la _ca~tJ
dad pagada Ja c;ae será acreditada a l"'. Te;o•eno Gen:·al de 'a. Repubhel!. 
Además el número o númercs de !as pohzas por~~ cuau~s se recibe el p,ggo, 
¡¡erán especifiC?.dos en el comprobante de ~eposJto. El comprobante d!! 
depósito será finnado por Jos empleado~ a~tonzados por el Banco_ y la ca~t!
dad pagada será estampada con una maquma protectora. Ademas, el OTJg¡
Bal y Jag euatro copias de la póliza ~rán •<;;ladas JJ?f el Banco con el sello 
que indica el nombre del banco. la pa,abra Pagado y la fecha del pago. 
El empleado del Banco tambié!J agregará el ~úmero del ~omprobante de 
depósito en el original y las últimas cuatro coplas de la pohza, entregando 
ésta al inter.,.,.ao. 

- bl El inte~ será responsable por la devolución al Administrador 
del origino!, la segunda y tercera copiaq o e la póliza con una copia del com
probante de depósito. La enarta copia de la póliza la reténdrá para los ar· 
ebivos del importador y la quinta para el Corredor de Aduanas. La otra 
eopia del comprobante de depósito será retenida por el interesado. 

e) El Administrador comparará el comprobante de depósito eon la oó
liza para ver si ha sido pagsda la cantidad correcta. Además, mantendrá el 
control de to1hs las pó:izas entregadas a los interesados de acuerdo eon la 
antPTior Sub-Sección a), y en caso de no serie devueltas mostrando el pago 
heebo al Banco dentro de dos (2} dia• hábiles, exigirá una exp!ícsción de 
quien corresPOnda. En cualquier caso aplicará lo previsto en la Sección 5.24, 
de este Reglamento. 

eh) El Administrador pasará el original y la tercera copia de la póliza 
al Guardalmacén. 

&eeión 5.2Jr-&tiro por el Dueño (Secciones 3.6b1, 4.1 y 4.9 -C. de A.) 

a) Dentro de los cuatro (4) días hábiles excluyendo el sábado contados 
desde el día siguiente de la fecha de la liquidación de la póliza, el importa
dor retirará los artículos de la cuatodia de la Aduana. El Guardalmacén será 
resoon•able de que el retiro de los artículos se límite a los bultos especifica· 
dos en la póliza. 

b) En caso de que los artículo• no sean retirados de la custodia de la 
Aduana al expirar el ~lazo a que sti refiere el inciso a) precedente, el impor
tador pagará L 0.03 (tres centavos) por kilo, en recibo talonario, por cada 
dfa siguiente a los días antes mencionados, en que los artículos eont:núan 
bajo la custodia de la Aduana; •iendo entendido que al vencerse quince (15) 
días hábiles, siguientes al término estipulado. previo avrso al dueño, los 
articules se considerarán abandonados y se venderán en subasta pública. 

e) Al retirar los artículos de la Custodia de la Aduana, el importador 
fechará y firmará el original y la tercera copia de la póliza, como compro
bante de haber recibido los bultos. El Guardalmacén anotará el número de la 
póliza en su copia del Manifresto, directamente deba¡o del número de la par
tida correspandiente. 

Secci6n 5 25-Distril:tución (k Pólizas y Documentos (Sección 4.1-C de A.; 

El original con los documentos presentados y las cinco (5) copias de la 
póliza se distribuirán así: 

a) ~ póliza original y los originales de la factura comercial, eonsu lar 
Y conocimJento de embarque, serán enviadas a la Dirección. 

b) La primera copia de ia póliza y una copia de la factura comercial 
.serán remitidas a la Dirección General de Censos y Estadísticas. 

e) La segunda copia será retenida por la Aduana donde el articulo ha
; a sido registrado. 

eh) La tercera copia, la retendrá el almacén, como comprobante de la 
salida de los artículos. 

d) La cuarta copia corresponderá al importador como comprobante de 
haber pagado los derechos, servicros y cargas. 

e) L• quinta copia la retendrá el Agente Aduanero. 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTOS ESPECL~lES PARA EL RETJRO DE ARTÍCULOS IMPORTADOS 

Los procedimientos para el retiro de todos los artículos de importación 
serán los especificados en el Capítulo I exceptuando 'o previsto en éste y el 
siguiente. 

&<:cWn 5.~Entrega Parcial de Mercaderías (Sección 4.2- C. de A.) 

a) El imporbdor pod•á r~tirar de la aduana, sc~arr:e:.te una p;;.rte de 
la mercade-ría. ir e uida en ur¡ E>n'\':o que no requiera la división de bultos a 
cuyo efec_to presentará la _Póliza que romp_renda la parte del envío que' se 
desea retirar. eon los cerbfieados de Propiedad y Depósito firmados por el 
dueño del vehículo y el Guardalmacén, resP<ctivamente, y acompañada de la 
factura consular y demás doeumentos soolement"Rri('~ re>!!I!"E'""!e~ ~' ~::-!~' ~-f! 
a..w¡o. L.n ,;s .,;v,u.rund ue Voeenac10nes ae Ja póhza, se hará Ja anotación 
del total de bultos que tonsbtu~an el envio eomp!eta y del número de la oar· 
t:da c::::e: ;~:-C.:e=.~e .:e: ~a:::::i:.e.s~. ~e ;.a. a¡¡liu tus números, eanudad, eon. 
tecido, valor y peso de e•da uoo de los bultos de la müma partida aue se 
.:e.:; ... ::-:- :.:::.::-,~::-·-, :-,; _;:::- ~· -'="--::- :;:--::-.-:.:.-

Una certifieaei6n en rat><'l sell•do de primera clase. de todo. lo< detl!
"e~ 3~ :.::. :.::..~:-:-.: ..:..:::-.::: ....... .:- , .:-.;¿ ... .., ~e • .i .::~;..4 ..ic: c:.:~.e~. ~uu rt:J<iClon a1 resto 
del envío que no se ha ~tira1o y que queda en depósito en ei <-!m~eén se!'á 
.:.~::.::-:.·:"0.-: ': ,· _..;_ ·.·-·,-- :-·:--.;~~.:;.- :=.~;.. :: ___ :, ~--•<- .. c:~"-¡~o:G.~ 
Ción acomp9.ñará é~te a la siguiente póliza para retirar el reHo d~l er:.\ío. 
~~ !~ ~ ~~~~-::=~!"'"'.!. ~:-~....-~::.:;;-~:; 

b) Sí e' ¡mportador de!'ea hacer otr:> retiro parcial del resto del · 
envio que a!'ecó bajo la_ custodia ce 'a Aduana, pcdrá ?!leerlo obse~ 
el procedimiento reqoendo en Ja let!'a a) de esta Secewn y utilizando 
certifioacióo de la factura coMular ya extendida por el Admi"i•trador 4!; en este orden, con sucesivas certificaciones de la factura consular· ~ 
el impc.rudor c:.ntinu.ar rPtirando narcia.tmen~~ el envío _hasta eomp~~ 
Se anot~~n en est_e ~aso en la eolumna de. Obse~"yacwnes" los nú 0 

de las pohza.s que SirV1eron pa!'a hace! lo:; TEtlro:; pate•aks. anteriores. alero! 
e) La entrega parcial no se permitirá si ésta requiere la división 

de bultos y si 'a factura consular o comercial no específica de una lllan 
clara el valor, peso y cantidad de la mercadería que el importador d.,era 
retirar de la custodia de la Aduana. ee 

rb) No solamente en las póliza• a que •e refie"e esta Sección · 
que en todas las demás que se presenten podrán anotarse en la col= 
de "Observ11eiones", cualesquier notas aela:ratotias. 

Seeeión 5.!,1-Entrega de Artún~Ws con Permi•o Provisional (Sección 41-
C. de A.) 

' 
_a) Los artículos eo!lsignados en las Seccion_es 4.20, 4 ?3. 4.24 y 4:!5 

podran ser retrrados med1ante un permiSo provrswnal. ASimismo llOd~ 
ser retirados •rticulos de entrega iamedrata con la previa autorización ds la 
Dirección. Esto puede ser hecho aún cuando el Manifiesto no baya .n~ 
cancelado. 

b) El importador que desee obtener 1• entrega inmediata de un envio 
en embarque de los artículos antes especificados, deberá presentar al Adm, 
nistrador, un origmal y tres (3) copias de un "Permiso Provisional" (Forma 
13A), el eual será conce-Jido si los artf:u'cs son de la clase indicada. 

e) El importador deberá presentar con el p~rmiso. el original de¡ 
Conocimiento de Embarque (Bill of Lading) y la Factura Consular o Ja 
Comercial cuando no sea requer!da la Consular, aereditando sn <let.U., 
de propiedad sobre los artículos que desea retirar de la Aduana, como llm
bién para que el Administrador pueda comprobar que lo especificado en~ 
permrso está de acuerdo con los documento•. Los requisitos de las Seeeione! 
4.61 e), 5.8 bJ y 5.9 eh) de este Reglamento, deben cumplirse y el bono 
de garantía o cb•que certificado referido en la Sub-Sección d) ds ..m 
Sección, incluirá el valor del depósito y las multas referidas en esas 
Secciones. 

eh) El Administrador designará a un Conhdor Vista t~ara h~ v.· 
rápido registro de los artículos, en forma selectiva, para determinar si la 
cantidad, descripción, valor y e!asifieaeíón de los artículos, tal como estia 
especificados en el Permiso Provisional y otros documentos están comems. 
A base d• este examen, el Contador Vista ealeulará el valor que estime Sllfi. 
ciente para cubrir la liquidación total al momento de presentar la póliza. 

d) El Administrador obligará al importador a depositar en la Adum 
un bono de garantía o un cheque cert>fieado a favor del Administnd!r 
en su carácter oficial. por el valor a que se reilere el inciso anterior. 

e) Una vez hecho el dePósito a que se refiere la letra d), el PI!I'IIIÍ!& 
Provisional será enviado al Guard•!macén quien entregará los artleukll 
después que el importador baya firmado el permiso como eomprobaam 
de rec•bo. 

f) El original del permiso será enviado. a la Dirección, la primera 
copia Y 'os documentos suplementarws al importador la segunda al Goar
da!macén y la tercera sezá retemda por el Admmistrador. 

g) El importador deberá presentar la póli•a eon los documeolnS 
suplementarios dentro de qumce ,15) días después de haberle sido concedido~ 
Permiso Provisiona', Ja cual se tramitará en !a forma usual excepto Que 
el número del permrso deberá anotarse en la columna de "Observaeiones" 
de la póliza y la primera copia del Permiso Previs!Onal deberá agregarse' 
la póliza original. . Ai presentarse y liquidarse la póliza eon la Fae~ra ~ 
su lar o la Comercial cuando no sea requerida la Consular no se mclaidJ 
en la liquidación las multas a que se refieren las Seeciones'5.8 b) y 5.9dll 
de este Reglamento, y el bono de garantía o cheque certificado sed 
devuelto al importador después de efectuar el pago de la liquidaeióll. 

b) Al presentar el importador la póliza sm lo• documentos dentzodel 
plazo de quince (15) días señalado, pero con lo~ requisrtos exigidos en~ 
letra g) de esta Sección, el Administrador procederá de conformidad~ 
lo dispuesto en las Secciones 4.61 eJ. 5.8 bl y 5.9 cb) de este ReglsmenW. 

. i) Si la póliza no es presentada dentro del tiempo señalado, el A'-
mstrador eorr•rá la pó'iza respectiva eon \es mismos requisitos •:tig{dos 811! 
riormente, imponiendo una multa de un 10% sobre el tutal d<!l depósito. -~ 
caso de que la multa no sea pagada se procederá de acuerdo con lo eslaliled" 
do en la Sección 5 5 del C;d:go. 

íl Cuando un so'o envío consista tanto de artículos que puedell J'/ 
entregados mediante permiso provisional de conformidad con la Su~ 
a) de esta Sección, así como de otros no comprendidos en dicha Sub : ,. 
los_ artículos que !ncluya e! permiso provisicnal, :1na vez cor.cedído ~ 
ser~n ue ecttega inmea.iata. En cuanto a \os demás al"tieulo~ deL~! 
o sr deseare una entr<ga parcial de los mismos se seguirá el ¡:,roc:ecfi -< 
establecido en la Sección 5 40 de este Reglam~ntu. Una vez que el~ 

d~s~f~:e ~~~~ d~~c~i:1~~~p:b~~~-:~;;~~~n.~l; ~;:~~~~ ~~~~~~ 
en-..s.v, ue co~~rorm.aad e::m el pro~eHmiento ordinario y eon lo ~ 
~n ~sta ~cwn. En easo d:: que e! importador desee deja!" bajo Ia ea'! .. 
,_e .. a 4-i.G.<;!á¡:;~, ~•.H arti<:UIOS restantes del envio. por un perí~o !D&J!'..:; 
Qumce_(lt>} d1as~ debera. dentro de este 1)er1odo ob'i:.~·v~ ... l"!'i:. m~" 
::-.,..-:.--· - ~~ ;._-.-- - -: .... ¿.:.~ce;.a. Pa.f~!.:s.J, ~egúu w especmca ta SeeelóD ij.-~ 
este ,Regl&me?to. Pa.,..los efectos de' cálculo del a'macenaje, en ca»>,¡,~ 
,..,_-~e -- ·-'- ,, . ·- ,... "'-·-
!a-Í~~h~ e~-q~~-fu~~~-r~:ti~d~~ ¡Q~ ~;ti~~i~ a; tá~ftd~a;;~~~~~si;X:, ~~ 
(:''!1;> ~E' (>r"'~":'!'':':.~~: :::-=-¿..:<::-.: ' . ----- _::;_ =-~;..:::_: •. ;:. ;=;2:..:: . .:::- ~-=' ~ 
t=L. po.Jer aeJ Guardalmacén_ 
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·¡ r -f ' p • · 3e - pez Miguel R. Barahona y Zorúa d •, PúbJ• Cooperativismo. Licenciados Fe- .I:..!J ermena rachea, r. ano: 'dal d C 

Secretaria de E ucaCIOn ICa derico'Leiva 'José Angel Lara L. Señorita> Reyes Ber!ioz y Estela Rau es e asco. 

"';,~=======¡=:~~:=:~==:==:=: 1 , . . Zavala. Química Org. (Serie Acíclica), Econonna InternaCional, Doctor D to Be · to Cerrato Flores, 
Radiología. Doctores Ramón Pe-

1 
~a~l Vinelli Y Licenciado Roy K. Cuarto Curso r:Jnes Duró~ Gálvez e lngenier& 

Acuerdo X" 
576 

rt:ira v Alberto Smith.---Comuní- 1 a gett. (Obstetricia) Félix Gómez ~ Gómez. 

~-J?- C, 
5 

de no- quese.' GÁLVEZ. Estadistica, Cur;;o A., Licencia- Anatomía de la Pelns. Docto- Química Wtica Cualitativa, 
,ia~Jl>re de 1954. oos Ramón E. Cruz Y Juan Mi- res Salomón :Munguía A. y Her- Doctores Fermín Durón Gálvez, 

fJ PresideDte de la República El Secretario de Estado en el gue! 'Jejía. r án Corrales. Rafael López y López y Marco L. 
Despacho de Educación Pública, Principios Orgán. y Adroór.. p di • D G V Paredes. 
=r la lev, E Lí . d R • C e atna. octores aspar a-
,- · mpresas, cencra 05 ene ruz J:ecillo y Gilberto Osorio C. Botánica llicroscópica e Histo-

Aorohar las Co!DÍsíones Exami· Julio C. Palacios. y Braulio Cruz A. Ob t . . D Osear logia Vegetal, Doctores Miguel 
rzb:as que Facticarán las prue· Economía Agrícola, Licenciados ~ -·" s etnRa, . octoF_ res Cruz Z., 'Jan u el Villeda Morales 
.has fmales durante el presente Acuerdo l'i" 5?7 José Angel Lara L. y Roberto Are- ·-E=UZ Y anuro rgueroa. y José Luis Erazo. 

• lectivo eo la Facultad de llano Bonilla. :'lociones de Terapéutica, Doc-
:,n!J>~ de la Universided de Tegucigalpa. D C., 5 de no- Economía del Trabal· o, Licen- tores Martín A. Bulnes B. y 'Ja-

omh . >.. ¡ De víembre de 1954. nuel Bueso.-Comuníquese. B.,.!mas. n raoas por e · ciados Elíseo Pérez Cadalso y J. 
G!IO de dicha Facultad, en la for- El Presidente de la República ~!ario Ponce. GÁLVEZ. 

:ma siguiente: ACUERDA: Teoría y Técnica Bancaria, Doc- El Secretario de Estado en el 
· e • b • ter Paul Vinelli y Líoenciado Ro- Despacho de Educación Pública, 

Pnmer urso Apro ar las _Te~as Exammado- berto- Arellano Bonilla.-Comuní- por la ley, 
, : General Doctores Ma- ras que practicaran la__s prue_has quese. 

' ~?' M .. ' Guill rroo E fmales del presente ano lectivo, GÁLVEZ. Julio C. Paúreios. 
ria Cristina' epa Y e · m la Facultad de Ciencias Eco. 

Farmacia Galénica (Operacio
nes F. de Farmacia y Formas Far
macéuticas), Doctores Miguel R. 
Barahona, Armando Jiménez y 
Cástulo Trócbez. 

Anatomía y Fisiología Doctores 
Roberto Gómez RoveiO: Manue 1 
Cáceres Vijil y Carlos A. Delgado. 

Tercer Curso nuroo. r:.ómicas de la Cmversidad de Hon- E1 Secre!ario de E.sr.:l.dO ~n el 

Pró~~ y Operativa Dentales, 
Doctores Alberto Srníth y Ricardo 
lfstan¡oros. 

duras, nombradas por el Decano Despacho de Educacióa Púhlica, 
de dicha Facultad, en la forma por la ley, 
siguiente: 

Materias Atrasadas para 
Ultimo Año 

Julio C. Paúreios. 

Acuerdo N' 579 

Tegucigalpa, D. C., 5 
viembre de 1954. 

Química Org. (Serie Cíclica) 
Doctores Benito Cerrato F., ),fa: 

de no- nue! Villeda M. e Ing Félix Gó. 
mez y G. 

lnglf., ler. año, Doctores Gui
llermo E. Durón y Alberto Smith. 

DL-ecé.ión, Doctores César Zúni
p y LllÍS Sarora Saykaly. 

Histología y Embriología. Doc
tores Raúl Durón M. y Marta de 
11i<!enre. 

EconomÍa Internacional, Licen
ciado Roberto Arellano Bonrlla y 
Doctor Pau] Vinelli. 

Exámenes Ordin.anos para 
Ultimo Año 

El Presidente de la República Parasitología, Doctores Miguel 
A. Cruz Z., Roberto Gómez Ro-

ACUErun: velo y Alfredo Lar a. 
Acuerdo :'\" 578 

Tegucigalpa, D. C., 5 
viembre de 1954. de no- Aprobar las !en;as Examinado- Química Biológíca, Dres. Jorge 

~' que practicaran las pruebas E. Zepeda, Guillermo E. Dnrón 
fmales, del presente año lectivo, y Miguel Cruz Z. el Presidente de la República 
en ~ Facultad_ de Química y Far- , . • , . . 

ACUERDA: macra de la Universidad de Hon- Q=ca Analítica Cuantitativa, 
Finanza Pública Doctor Paul A. • • • duras' nombradas por el Decano Doctores Federico Poujol h., Mar-

Mare:riales Dentales, Doctores Vmelh y Licenciado Juan Miguel -dprobar las conusr?nes examr- de dicha Facultad en la forma co L. Paredes y Rafael López y 
Bafael Cálix y Ricardo A. Mata- Mejía r.a oras que practrcaran las prue- . . ' López 
moros . . . . . has finales del presente año lec· Siguiente: · 

HIStona Economrca y de las tivo, en la Escuela de Enfermeras E.XA.\l:EXES ORDIXARIOS Farmacia Operativa 1er. Año, . 
Anatomía Dibujo y Modelado Doctr., Licenciad;>s Elíseo Pérez anexa a la Facultad de Medicin~ Doctores Manuel Villeda M., Mi-

llen\ales, Doctores Enrique Guil- Cada!zo y Antomo Collart Valle y Crrugía, nombradas por el De. MATERIAS RETRASADAS guel R. Barahona y Cástulo Tró-
lert v Hernán E. P~as Problemas Econ'm· :-¡ cano de dicha Facultad, de lama- Matemáticas Aplicadas, Docto- chez. 

· . . ··· . 0 1c,os · aclO- nera siguiente: 
Anatomía Humana (cuell nales, L1cenc1ados Ramon E. Cruz 0 res Fermín Durón Gálvez, Marro Farmacia Química y Fannaco-

hez.), Doctores Armando "J;,1: y Roberto Arellano Bonilla. Pnmer Curso Lpe_zp. aredes y Rafael López y Ló- logía 2" Año, Doctores Guillerm<> 
An 1 D V E. Durón, Crsitina Mejía y Zonia quez Y ge · argas. Estadística, Licenciados Ramón Elementos de Física y Química, , . . ,. . R. de Casco. 

Se ndo C E. Cruz y Juan Miguel Mejía. Doctores Octavio Vallecdlo v Da- Botánica, M1croscoprca~ Docto-
gu urso ;oberto :J.Iajano. · r~ Miguel A. Cruz Z., Manuel 

Prótesis Dental, Doctores Alber- JfaterUJS Atrasadas para Villeda ~forales y José Luis Erazo. 
h c __ ... L m otros Cursos '" · d r· · ¡ · D 
"1.,1- ;.mnm Y wiHredo Ravineau ~'oc10nes e 1510 o.e:1a, octo-

Química Biológtca, Doctores 
lurge E. Zepeda Y Maria Cristi. 
na Mejía. 

.:\fatemáticas, Cursos A. y B. res Salomón Munguia""' A·. v Ra-
lngenieros LUls S. "Clloa y Arturo miro F1gueroa. " 

Cuarto Curso 

~!icrobiología e Inmunolo!!ia, 
Química A~alítica _Cuantitativa, Doctores Jorge E. Zeepda, ~co 

Doctor Fedenco Poujol h., Marco L. Paredes y ~ligue! Cruz Z. 
L. Paredes y Rafael López y Ló- F Quesada. 

Histoloeia Est ¡- . D Economía, Cursos A. y B., Li-
:Kociones de Anatomía, Docto

res Luis Samra y Cornelio Corra
les. 

pez. · anna:ognosra (Materia Vege-
tal y Animal), Doctores José Luis 
Erazo, Miguel Cruz Z. y Marc<>. 
A. Cueva. 

tores Enrlque cr¡~ ogrca, ROCúl· cenciados René Cruz y Braulio 
llorón. ll1 rt Y a Cruz A. 

:MATERIA DE Cl:RSO 

Primer Curso 
Enfermería Práctica,. ler. año, H Química Legal, Dres. Manuel 

Anaton:úa T"' .:.1:· Exámenes Ordinarios para señoras Estela Zavala y Zonia istoria Y Principios F. de Quí- Vill d M J L E 
1<s Come¡¡ c""'~<~.nca, Docto- otros Cursos Guardiola. mica y Farmacia, Doctor Jesús e a ~ ' osé uis raza Y Ra~ 
[¡ V o orrales P. y Angel Agmlar Paz. ~fanue] Villeda }lo- fael López y López. 

&rgas. ¡ Economía, Cursos A y B., Li- Segundo Curso rales e Ing. Federico Poujol h. Geología y ~ineralogía, Docto-. 
F'rsiolo.n. D M / cenciados René Cruz y Braulio " . d P . 1 • B res Marco A. Cuev• Fe~r·n Du-llaeso J , Octores - anuel Cruz A _,OClOnes e arasltO og¡a y ac- Legislación, Deontología e Hist , e 'l '!ari ~ ·= 

aez. Y oaqtlm Romero Mén-j _ . tr-riología, Do~t~res Ahraham Rie- de Ia Farmacia~ Doctores ~Iarcio ron a vez Y _\ o Cerna. 
:\fatematrcas, Cursos A. y B, ra y J. 'J. Danta. Gómez Rovelo, Guillermo E. Du-¡ Farmacia Operativa 29 Año 

n...... lngerueros Lws S. U!oa y Arturo¡ • · B · e F1 D • • '· 
"""'"""" Denta! (técn · ~ Q d Puericultura, Doctores Hernán ron Y emto errato ores. octores Castulo Trochez Arrnau-

.;¡,¡ Docto Man rca " uesa a. e e id J' 'n R 'I D' 'Sali ' .n.:._ • res - uei Gómez C. , , - . . orrale-s y arlos A. Delgado. Físxca Aplicada, Doctor José ' o une ez y au laz nas_ 
· ....._ Planas Geo•rafra Econormca Llcencra-¡ . 1 Luis Eraz ¡ Fed · p 'o!\ H' · p · A .. 

do- R t - C . B r' C A .\ociones de Patolocia Externa, 0~ ng. enco DUJ . Igt€'ne y nmeros uxilios,. 
Tercer Curso ~ ~ ene ruz y rau lO ruz - . , Doctores :\fartÍ!l A. Bulna B. y h. y Doctor Leonardo Ruiz. ¡ D?Ctores ~?berto Gómez Roveio.,_ 

~ _ ,SoC:.o1ogia, Licencia~os EI~o /Salomón :\funguía A. \ 0-~:r::ca \L;era: lt'r Año (.\I~. ~acere::; \ 1J1l } Carlos A. DeJ-
Iodñ; C ~na_ Doctores Perez Cadalzo y Fel!er.C"o Le~\a t' _r , p . 

2 
_ talo1desJ ln.,. Félix Gómez y Gó oado. 

~ utJ.én-e¡: v L - ... · l Ll'-termena. ractrca, · ~' ano, :\! , • oL· · 
Pw..,, __ • •• • ms ;::,aznra. Inglés, Cursos A. y B., señoras Señoritas ReYes Berlioz v Gloria m:z, -' ana uisa de Bertrand y Hidrología, Ing. Félix Gómez y 

.-~General, Doct . o- habel de Sequeiros V Valene de Faprdo . - ~frgue] R. Barahona. Gómez, Doctor José Luis Erazo e 
k~"6\Uilrl B. y Carlos ~resBe~- Valenzuela. " Botá!'li('~ V:-.....,..~<- _. , TJ,. • In!! Fde-::-:co !\)~~o: 1:. 
~ .'1... n- Terc~>~ C"t-!''~0 , .- ·-- - -"-, ...... oc.~v-1 

• _ ('<'")~ .. :::.'-··'· •. ~ r -~ 1 , ' ' ¡res Jesus A!!llilar Paz Mieuel R. Quinto Curw 
" . ·-- ~---v> -~- .o.,\ E . P f . al D J B h ", r ' 0 · ~:~ Ba /Prof.esora Maro-arita Bo!?:rán \- [". trca ro es1on octores _ ara .. ona .- -'-arC'o -\ C..:c-\a. , . • , • ,.~ ~ ~YZ cteriolo1ria. Cf.,., 6ado -\,.1,,,e T~ ..... .;~.o.-~ -

1 
\l D:.\_la \ ~!.::.:-:::.:: .\.. ::S..._~uc:~ B.¡ Z l • Ge / A.nálisLS O:uu.cO$, Doctores :\far-

~1 C' ~ r.. eneda ,. Ra.:J. .. - --~-o ,} ____ , --~Z. 1 . 00 ogia neral V An~i(',d<>_ f"()t P:>-.-..-1-o.: ~- ~- ,--- \ e:::;._¿ :1..:..-
~- v. - · - 1 p . . '"oc;ones d• Patol()o-;., r~ .. ~~ ~ 1 n~ · r ~ • , - '1 ¡ C z 

nncrp10s GeneraJe--: {l .. D"'~"- -' - ·· , '- --- · · .~ · . ' '----. .... -L. o.....ue\a. Jase \ek> y-~ 1gue ruz . 
_ ~~,.~-_, . · . =--~~--'-'-<>uu~ no.oeno rta.mírez:..vvt..wi~ lt.iiDlro t1gueroa y GII~¡LU!s Erazo y :\liguel Cruz z. 1 -:- ~....... n .. ~ 
.............._ - t'-"l!llca 1" año) /· H . ·¡ r b ll:erto Osono. - · , - ""-----~-- '-'yt.:-.;l.u\c. 3er .. .\fu> 
1 . ._-es~ GuiJhe-....,. .,... , .' Y o~tJ.!lo -

0 0
• ' • • 1 ·- --~~-L= -7-puc;;das. Docto-, (Inyectables). Doctores :\farmf'! 

~ ~--~ •• ' '1. • -u h E · L. l Hiaiene \' ,;;;aNdad Doeto,."""" ,::-e-5 Fermm Duro.,., c.,J, 27 ,f.,-..,..,., "~" •. , , ~ ~ •. , _ _ ·-- 1 erec o p. cono~ta.s. 1cen- 1 ,-. ;-e·~- n·· -, · ,.; -- ... ~ , .· ·. ---.V ' . '· ----~- .........::.~wu 1!0Chez 
~ !) c!aCo" Fr~c,;-=:-~ ~:.~..;. ~ ~~ • ' ~~ :'" -.. -' -.:: · ----.;::, : .1..\."-dti Lopez Y Lo- y Guillermo E. Durón. 

l: • ! e-·~ - l5o. pez. 
-: -....... ..._ --. _~ ct:u:nca l' 1 ~-v L.oDo. 1 _.___ __ ... ~..::. Bromat01Ó"1.cos Doct'· ...,, -.- 4 la :-~~ ..u-v L.ur~ ' ~ , ....-

.;;-!:. ~ ,... lgtla} ti~'" ''"~- -J_. ~""- ~-- _::___:::, __ .._._¿..:.v::- .--....~~·-'-"-'-·'-'-: ~ .thneuca. Lioc· · . . res Rafael López y López. Fermín 
-~ ~"'----=.~ Gó~ c.¡-~ro H. · Jledra.~o y Roberto t~~·=-es Dagoherto :\!ajano y Car- Qu:!!!1c-a 1!m. 2" Año ~~!eta- Durón Gálvez e Int!. Félix Gómez. 

Are llano Boni!!•. !o; J .. Delgado. le;'. Doctores Rafael López v Ló- , > Gómez. -. - . . . 
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REPUBLICA DE HONDURAS. - TEG1;CIGALPA.. D. C., 22 DE Jl3Ll0 DE 1960 
ti LA.GACB'l'A- ' 

- f_ _ _ . f' 1• ; h.i.l -~ T~ ..... l~ Y re r--~ .. t-. ! ! Der<'-+ .. :. P;>;:;;,¡;)_ {:.;t.o;-.-1.:::.~. r :~_! L;. '-!"~ ~~ ....... p.>uc:.La ei snJ:;...: .. ___ '--11--~ .__. .... .....,.,.~ • ·-· ·"'-~ ---- .••• ·~: .. ""-· . ' ., ___ , __ ,_ Li 1 tr d ::........,.. "" Ter-~ F ' ' !!'±. ·-e~~~---:--- -----. --~-~·~ de Ed~ión Pñ-¡Federico Leiva, .1:....1.a~res. - ex e:nos e su petiti~ j 'Jlle.ae 
ticao dc Qmm;ca v Famoacia lD- fia.-Comuníquese. r::. = hlka del Pre.mmesto General de cenciados Ricardo Zumga ' Ra- ha otdo ej pareoer fa;-orabJe del 
dnstriaJ¡ ~ Armando Ji- ,AL> , Egresos e I!!ZÍesos. _ Comuni- món Aldurin. ~epartamento de Edlleación ~fe_ 
mé!!ez, &riBermo E. Durún y lla- El Secretano dc ~do .en. el¡quese. - • 1 Derecho Mercantil Cat. Licen- ua: ~· . 
~ Villeda :Moza1es. Despacho de Educacrnn Pñbhca GALVEZ. . J F . ~ 'El . . . Con.;der<'!!~o. Que "' ~ 

por la lev. \ciado · r~..sco ~pa, ~ ra eqor•alenc:ta de ~ . 
. -\na1isis Aplicados .. Dre.. 'ti= . ]--"- C Pal · 1 E! Secretario de Estado en el nadores. Ltc. Juan :\!;guel :\fepa pre que las a<i.n t -Du • Gál uuo . aa.os. j R L~ R ~ . - e~ a oras cuya Mlh. L. Paredes. Fermín ron 'fez Despacho de Educación Pública, Y ovcrro am!rez. \·alcncia se solicita, tenga la-r:--

y B<mto Cerrato J'lore,.-Comu- 1 por la ley, Procedimientos Civiles, Cat., [¡. ma deno;ninación en 01nhos-:: 
níqaeoe, Acuerdo :'i" 582 1 la!io C. Palacios. cenciado Arturo H. :\ledrano, Exa- nes. A"?culo_ 78 del Código ele 

Git.VEZ.. minadores, Licenciados Víctor )f. Educacwn Pública. 
Tegucigalpa, D. C .. 6 de no- - Padilla y Francisco Cáceres B. Por tanto: e] Presidente • ._ 

¡¡¡. Secretario- de Es!a!lt>. e!!- el ;iembre de 1954. Acuerdo :\" 58.+ Repúhliea. "" ,. 
D ¡ hGs de Educaciim Pública ,, __ la solicx'tud ~ntada a Cuarto Curso _.~-.•. • 1 1- v'""' r···- Tegucigalpa, D. C., 3 de no- ""~' 
P"<- "' ~r. este )!imsterio, con fecha ,·einti- , iembre de 19St Derecho Ci;il, Cat., Licenctado . Conceder la equivalencia 

Julio C. Palacios. séis ~ me& reciéa paasdo, por Modesto Rodas Alvarado, Exami- c;tada en la forma siguienre. '"'!
la señorita Maritza Sll820, estu· El Presidente de la P.epñblica nado res, Licenciados Héctor Cha- mer Curso .¡, Educación Seo;,~ 
diante y veciua de la ciudad de ACIJSRDA: varña V. y Jerónimo Sandoval. na; Castellano (Ortografía, A.,. AClle>'<lo ~ 581; 

Tegucigalpa, D. C., 6 de no
viembre de 1954. 

El Presí¡len¡, de la. Reyública 

La Ceiha, contraída a pedir equi· De h M Cat L log1a, V ocahulario ~ •• 
valencia de estudios de las mate- Aprobar las Ternas Examinado- . rec 0 • ercau~L ., i~- l Lectura), In·!~ ~ 
rias de Educación Comercial, que ras que practicarán las proehas fi- ciado R~herto Ramí_rez, Ex~ma- (Aritmética p;ádca) ~ 
cursó y aprobó en ellns!Íll!to De- nales del presente año lectivo en dores, Lic. luan Miguel Me¡¡a Y Sociales (:\ociones .¡,' r .. """'_ 
partamental ~Maria Auxiliadora", la Facultad de Ciencias Jurídicas -~ro H. Medrano. Física y Matemática G:;;¡¡ 
de la ciu~ de San Pedro Sula, y Sociales, de la Universidad de Deho. Internacional Público, dL Honduras, Histo,.;.; de H~ 

ACUEBDA: con J<:s similares- _al Plan. de ~- Honduras,_ nombradas por el De- Catedrático, Licenciado Humherto 1as, Centro América y A,.¡,¡,. 
Ampliar el AcuerdO" !\'' 1166_ cretartado Comerc¡¡¡L en v1gencta. cano _de _d<eha Facultad, en la for- López V., Examinadores, Licen- l?escubrimiento y ~) 

dc !echa 30_ de octubre de mil no- Resulta: que a la solic1tud de ma SJgmente: ciados. Rogelio Martínez 4. y Eli- ~octo_nes, de Educació~ _Ci-~ 
vec~entos cmcuenta y dos, que referencia acompaña la wlicitante EXA:\IE:\ES ORDL\ARIOS seo Perez Cadalro. C1 .te~ctas ?\at.urales (llotánica,z..,: 
COBcede equivalencia dc estudia. la certifkación de estudios debida- og¡a e H11!'ene). Artes ~ 
de las materias comprendidas con- mente legalizada con m- aeredlta Pnmer Curso Procedimientos Civiles. Cat, Li- !DtbuJO y 1fodelado ), Ed....,;;, 

,_ cenciado Víctor M. Padilla, Exa- M 1 4. ¡ d fo~ a] Plan de Educación Co- los extremos de su petición; y que Introducción al Est. del Der .. minadores Licenciados JesÚs Za- ' uta Ed rtes .. n ';'~les, Uli. 
meocial, """ las similares a las se ha oído el parecer favorable del Catedrático Doctor Humherto U: capa y Artur H Medra f!~ ta,_da u~on F!Slca, Mota! y 
del Püur de Educac-ión Sectmdaria Departamento d~ Ed'ucación Me· pez V. Ex.:minadores Licenciados 0 • • no. r_ aru d. gun~o Curso· €'$. 
en vigencia, a favor del joven Ra- dia. Roherio Ra.mlrez Y Policarpo Ca-J Ciencia de la AdmmJ.Strac1ón, ~llano . ( Ürtografla, _ Anal~ 
fael Cáceres Rojas, en el sentido . , Ilejas B. • Catedrático, Licenciado Pedro Pi- rosod:a. Y Com~OSJCion), fngt&,, 
de que se incluyan las asignaturas C_onsiderando: que .se concedera neda Madrid Examinadores Lic. ~fatematlcas ( Antmética ~ 
siguientes: Segundo Curso de Edu. equivalencia de estudios, siempre Filosofía Genera!, Catedrático, Gustavo Aco~a ~lejía v R¿berto Y Geometría\. Estudios ~ 
cación Secundaria: Matemáticas gue las asignaturas cuya equ:iva- L1cenciado Héctor Chavarria V., Ramírez. • '/Geografía de América detSiF.-
W\ri1mética Práctica y Geome: lencia _se S?}icita. tengan la misma Examinadores, Licenciados Dante -~méncc; del_ Xorte y Centro .>\mé. 
tría), Educación Física. T-ercer denommac10n en ambos. Planes, G. Ram.írez y Policarpo Calle- Quznto Curso , nca. H1s!ona de Honduras, Cen-
e._ de Educación Secundaria: ~lo jB. del Código de Edu- jao B Procedmtientos Penales, Cate- tro AméYica (Coloma e lndepe.. 
1ng1és, Educac1ón Física. - Co- cacwn Pubhca. De h e· .1 C d , . L' drático, Licenciado Jesús Ah-arado denc1a), Xo.cwnes de Educación 
muniquese. l' J . recz o InE, a~ rdahco, Li~c. López, Examinadores, Licenciados Uvica), Ciencias Xaturales (Bo. 

or tanto: el Presidente de Ia esus acapa, xannna ores, c. tánica Zoolo!ria e H · } ~ 
G.Ú.l'!!Z. República, A ITERO\: Darío Montes y Hostilio Loh<>. Federico Leiva y ~ardo Z~ga. Pl-io¡~. 

1 
D;bujo ;~~ 

E! Secntano de Estado en el Derecho Romano, Catedrático, Dch~ .. InternaciOnal Pnvado. F ducacwn Musical, Caligrafía, A, •• 
Despacho de Educación Pública, Conceder la equivalencia sohc,i- Licenciado Hostilio Lobo Exami- CatedratJ.co, Licenc:tado Rogelio tes Industrialt"s EducaciQn fÍ5if:tb; 
po¡:: la ley, tada en Ja forma siguiente: Primer nadares, Lic..e~das .M~uel Ro- Martínez A., Examinadores, Lic. Tercer Curso:' Castellano (

Curso de Secretariado Comercial: velo Landa y Ernesto Alvarado G. E:nesto Alvarado G. y Humherto xis. Composición y Ortograf'..t, 
Julio C. Palacios. Castellano (Analogía, Prosodia, . . , . . Ló~z V. Inglés. Francés. )fatemáticas (Al· 

Dictado. Composición y Lectura), SociologJ~ ~atedrat.Ico. Licen- , ~otariado~ Catedrático, Lic. Je-¡gehra y .Geometría). Estudios So--
Inglés, Matemáticas (Aritmética), ct~do Ramon Valladares h., Ex~- r~mm~ Sandov~l, Exam~nadort"'S, ciales !Geografía dE> Europa,~ 

.Acuerdo ~o 581 Ortografía, Contabilidad, Caligra- mma~or:s,. Doc~or Humberto Lo- Licenciados, Guillermo Lopez Ro- toria de Honduras ) Centro -
6 de YlO- fía. Mecanografía. E5tenografía. pe_z \ · 'Y Licenciado Dante G. Ra- de.t:no Y Jesus Za~apa. _ rica 1 P~ríodo Republicano). 1m. Tegocigalpa. D. C 

'\oJembre de 1954. Segundo Curso de Secretariado mirez. ..., Derecho Adrmmstrativo, Cate- tona Lniversal 1 Hechos Ful'!d!-
ComerClal: Inglés.-Comuníquese. ~egundo Curso drátic~; Licenci~do Gusta\O Ac.os- mentales. Edad Moderna y (tf!-

Vista la so1icitud presentada a , r . _ De-recho Cinl, CattdrátH.o, Líe ta :\!epa, Ex_ammadores,_ Licenua- \temporánea}. Educación Cinca.), 
este ~!misterio. C'On fecha tres del G.-t_\Ez. jDarío :\iontes Examinadores Líe. d?s Ped;o Pmeda ~Iadnd y Fran- C1enc!as Saturales (Botá.mca,Zoo. 
corriente mes, por la señorita ~lir- EJ, Secretario- de Estado en el Rogeho Martí~ez A. y Héctor' Cha- cLS.C? (aceres B. _ _ _ Jlogía e H!giE·ne), Artes Plá..~ 
na Alicia Aguilar, estudiante y Despacho de Educación PC.blica. \arría Y. Fmanzas,_ Catedrat:-.co, LICen~Ia· {Dtbujo y :.\1odelado), Edu~, 
"ecina de este Distrito Centrai, por la Iey. do Juan _:.\fi~el :\Iejla, Exam1n~- :\1usicaL Artes Industriales. ~ 
contraída a pedir equivalencia de luli<J C. Pakcios Criminología. Catedrático. Li- dores, Licenciados Jorge Osono cación Física. Cuarto Curso; f.as.-
estudios de las materias de Edu- cenCJ.ado Eli..c:eo Pérez Cadalzo. Pavón y René Cruz. - Comuní- tellano (Filología., Lingüíst.ita y 
cación Xormal rrbana, que cursó Exammadore5, Lic. Hostiho Lobo quese. Literatura Española). Inglé_s. 
y aprobó en el Instituto "~faría Acuerdo X<> 583 Y Ramón A!duvín GÁLVEZ. franc~. "Matemánca.s (.~]gebñ,. 
j~~~:~· a~e p~: ~~dS~r~~~ T egucigalpd, D. C.. 6 de no- Cienuas Ec.onómu.as, Catedrá.ti· El Secretar. o de E.st.J.do en el Geo('Gemetafrí~) .d ~~u. dios ~ . 

...., <o, Li<.enc1ado Jore:e Osorio Pa- Despacho de Educación Púbhc ogr Ia e n . .1nca Y nado Comercial. en vieaencia. \iembre de 195-l-. , E d '"' a. tcrta ['n1·,·er~ai (An•'gua y Jle. 
von. xamina ores, Licenciados.lpor la ley, ~ u 

R 1 
1 El P 'de t d ¡ R 'bl' René Cruz v, Antonio Collart Ya- Julio C. Pal6cios_]dia) Educactón Cívtca), e;... esuf:a: que a _la solic:tud de res! n e e a epu Ita Satural~ \Geologia y .ML !'* 

ref~:a a:?mpana la solicitante) -\Ct"ERD \: He. 1 gia). Bioiogí~ Física (~-
la. certi!Icacwn de estudios debi-¡ Historia de-l Der Hondureño. Acuerdo .\"" 585 Hidrostática v Calor). Qaímld 
damente lega.liza.da con que acre- Autorizar a partir del pnmer.o Catedrático, Li do E 
dita los extremos de su no:o.tic-.;.ón: del coniente llle5-- a junio de! pré'- ~ 1 ~ J G Ecenc~a d rnesL_ro \ Teguugalpa~ D C .. B de no-~~hneraL Füosofla. Artes~-

,_......... - • . .'\.1\an:t.uo -. x.anuna ores. lC. • b d ¡g::: 1 ¡ D1bu¡o v :\Iodelado 1 t'~. y que .se ha GiJo el parecer fa-¡sente ano econom1co la suma de t F · T Cas .
11 

D • 1 \H:m re e v-r. . - - •.al~""';i? 
__ , D L ¡- . :'l.ureao rt"JO tl o y ano \fn ... cal \r+€"5 Indt. .... lr• es.. ¡:;¡;:¡:-\Or:~Ie- del_ tpanamento ae Edu- \. 50.00) c1ento cmcuenta lem- ~Ionte--. . Yista la :-.oitc

1
tud presentada J.J' :-~: ·F· -~- '·Q ·: -·Curso; f& 

•ac!on Y-.l~- mras me"""""a?~.- '> r.,.,.0 _ .1 _ 1 • / • • • c .... cwn lSlca. mnto L 
'- ;J.CUJ:a. ' .......,... • - ·- ~ UC Hi se 1 <! :\l•nu::t r• ~'Qn ~~ l,, ,.,. , , ,, \ , p h l 'ora Lota J. D.b •·11 · "'·• J·~· ( •-' ,. l t'.t"- -- .. é' •• O '- .d::.~ \, .. ,- 2:.'(J OC' u ~--ce rtct:pu'· ~ " n '"· ~ 00 

am.!! !'~> ,r:"''a{•;~''-C"_"-. J-,3-'.c:,. ~· · lE) ·- ',. , ~t.."' ae oc:~..,re dtl Lornente año.' terana v Úter~tura fsra-.. Coro;;iden!!!do· •-:!.:~- ,, ,, , .... • P~uro ::-'-"' 3 . \.3'o:- c.~ .... o ··-·~.o !.!llenez \.amma-¡ l - En n· d . - -r: ;Jii 
.:-qu. \ a:e:1c.ia 0e clut:ha::., stempre 1 q_u_e le corresponde como jubila- dores. L1cenc-iaQ05 Ant~ruo Collart por e dsenodrd p.nqbu; .'\r\

1
reiS. f..s:tucEo$ Sociales ! Histo~....;__ 

• . d • \"<>IJ - J O· · p · rra.yor e e .a · ns 1tero Y.) ae-:- \Cfsal 1 Edad ~foderna Y.......,_,.. que las a:s1gnaturas cuva eqm,·a- Clon_ en <'Oncepto e \ iuaa del --e ~ orge so no a\(P1 

1

. t d En· . p . _ , . . -R--""""" 
· •• 1 Profesor Perfecto H Bobad lla, ro e senanza nmana ~ ve- por anea\. H1stona de ~ 

lenc1a se sol1c1ta te-ngan la misma¡qu,·en ....,__~~' ·.. 1 ',1 Tercer Curso .clno df" f"••.t<> f);~.,... r-. ·~.:' , •u•••-w•.uf~:t::: 
• ., pu.:NO SUs serYlClOS. a <'- • 1 · ........ ~<-•.o<>.:. .... ... .r:· ~ 

denommacwn en amk P1?"~ · .. · ': 1 G I d l S . D ¡lre10a a ped!r eqwYaienc1a de es· Educación Chica t. Fí~1ca L _ 
- ''-~dl.f'O d Ed ~=-·-Ll ~-----... n l..!t"llif'O que¡ eona ra. e: ,"'_t.)' er. tt:dro-:de!.=.sn:,uen.=.~deT•)landc- ,,, -~ r\.c::r:c.::l•_ -::.':c.o-~ .. Jop{.~~~.• .. ··d-~eJ. ....v = e u- CN4!J.ece Ia lev. Co"":.str~.:;OOr;.ll_l:.C.l:,'t-J:-J.:>EJ !"<~"'- \L:ou•ú.u:-, que reahzo en la Escuela\E~olo~i~---Qu--~i;i~ (h~-~ 

~- , -- ~ · 1'--ld.O.O u.amon '-ruz :xanrrna- ....- l d 1 '-d ~ ~ 
1 

~ .._ .. ~ ..-_ • ~-
\ 

t.f pazo :;:.e hará efecti\o '"' .. I<> d _ D • H. '- · 1·, '~" -'orma e .a ClUua ~n "'-!> ,: • • ~- e· ~ -- -P . ~ . . ~"~. - ores.. Oc!.Or U!!l!lot'.-t" """'...,. \ , ,_ 
or tanto: ti Presidente dt> la oficma aUe- F-1 \f ..... ..,t.,_:- ' n ,

1 
, . ~ -· --~r-......,•-t..::t oc- .r..t ~tYador.l c1.ción fi .. •ca -Comumquese. ,.? 

'P-- -~ ,. ----~.~ ... ~.:=.úv rt:uro r'me-da _,a·¡ 
1 1 

¡ - ' -· · ..t. 

l ut:~ oe:-!gtle. a !a inte_resada.¡drid. - ~~n -:s ~:~ares a plan de ~tn- G.i!.\r; 
_ qu.ten debe presentar~ "'t'("'~(' ~- ,. "- -~---~'--v-• ~uuuana. en\ A 

-\UERD.\. ' - T lJe _ .. _ . . ' . 1 . . D c.... . de ~ ........ ,. 
~- • ...... u.q JJ.UC"LLor J.Jepartaznen-¡ rec.uu Ci'il Catedratlco. L~. Hgenc:1a: ~!a:r!O ~ ....... 

Conoeder la equi•alencia..., solici-\tal de _Educación Prima.n-3 !"t'S:De('- Hécto_r Ch-.:,·3.~~:. ,. _ E·~.:.~:_..:::~ - _s ,._' _- : .:- ~ ~- ~~--.. .......... _u.cJ JG"JH··OO Oe Laucaaón P~ ;~ 
t:!C:! ~.:: !.:. :::.=-=.~,.:=._:e-----:-:..=..::: .:: .:::-.:._::-=..:. ... -=:..z-......:..r~ a gastol"o., Ll<.'e!lClados Modesto ROOasjreíerencta acompan.a U!la cemfi- por la ley~ . . ,..;;.,.. 
~ ... .- 1 la p 'da 2 u p . 'l. ado J . . .... • 1 • ' .3 l.. l ' • ' . (. f¡¡p¡¡;:.-· Curso de Secretariado Comercial: a ~ '·-~ etiS!O!leS y Ju4 -~ \ar V f'rtln>~ ~!~~-:'~ • 'e!..._,..._ ~::- • .:: _ _::_, ' .!:~¿_-~_.;,., ~v..., 1 .J~__, • "" 
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LA üAU!l'i'A. - REPUBLICA DE HOlltL>UB.A.S. - -:;'i::..SuCIGAL?A D C.. 22 DE JGUO DE 1960 1 

O S 1 
La mC1asc itt, J Í;! de :s. ~e:ión de Pa.tE:ntes y ~&re&! de Fár/ Est&do, respetuosa.mente e:lmp&m· A V 1 S brfea, depecdiente de la Seeretarfa de Econott.ii\ y Hacienda. hlce CJ & sohcitar el rPgistro y depó51tc 

=="""=========r=~==~~=====-c=-1 sa.ber: que con :feth~ 21 de junio del año en CU!SJ, !e admitió la soli- de la. m&reade fá.blie&deoomtna.da.~ 
:::: citad que dfee: ~&egist;ro de M&rca.-St1!or Minist·o de Ecooo:r.ia. Y CABRO 

depend!tnt~ -:e "' ~ec~eta~' ... d- lla.tiend&.-En repr&entatión de M.~tinl & &sil S. p A., doauelli.t.dJ. 
H8f8DGÍa5 Eeonomfl y HaclPnd7, ba.(e U.beJ: en~ Corso VltJ'iorio -Ee...-. 

--..no (M\ Jez- que eo<1 feth'\ 21 ~'e JUI'h d:e1 afio nuelfo, Tnrfn, Ha.Ua, vengo 1 ~ón el cltsé. Y eonform.e a.l a...:t~ 
~ U;fq¡etftil',Tereero de lo Ctl'il, en curso, se arlmltló la «llcitnd pedirle el re.valro de la marea JODto certificado de regfs~ro .•.... 
pdlt<le~ el'oanei!!COlilo- que dte.: "Bogmro o.. ~hroa- d• !ábrle& ii!ICrlta en dicha NQ 10902 del 26 de d!«embrede 
!lelA 1 no wd geDOII'lY patlO Sollo< Hlntstro.de ll«luomia Y Ha- natl6n, CJO el nómerol0ó,068, 1959, de la Oficina de ldarc&S 1 Pa-,... . ..ol,._.., saber· que cleUda.-En "l>'-Dtaclón de N O..dlelembre_de 195l,por '""tes de Iavenclóu del Minlat&-
118 1!10\11& ~"'=-~ V- Phllipo' Gloel!ampenfabr'eken, nn periodo de velnteal!os,psra rlo de Economl3, de la Bepúbllca 
~~ cortltBtle .no, 4ed&tó-s domlettb.d" •n ihnm&l1n~el 29, dts&loguir: vinos, vermoatb, de Guatem&l&, ma.r~ que a.m~t~ 
j<llk> ~ 11ar1:1a.lalia ROO!fguez &lndhoven, Bolania, vecgo a P'· lieo'O<, aperl&lvos, na:~~ aro dlltlngne Y protege. 1llg&rrllloa y 
~redel'&-&b tatestato ele su dl'r\&'9\ na;btto óe 1a marca de fá.. maMztdOI', rlna. espul'll&ot.es,, t3da. e! ase- de ptoduet.oa de ta~ 
!#"'- .,.ara_,.¡, ¡--Ló- brloa, IDICrlta en el R•lno de los b•oldas minas, CX>Cktalls, be marca que se apile& 0 ji¡& a loo 
~Gc;jaf. y la-eo n e·e d 1 ó la Paises Bli"'·. eon e' nómore . _ . _ bidat preparadu, bebtd&e &1- art!euloo Y proioeto& o a lts aarto-
P" .eteclla 4e la - !S'l.446, el 25 de mayo de 1960 por cobMcas, ¡ar.hts. hebl<hs g•.-.:sas. bebidas no &lcohólloas, y aumen- nas, e>¡3Ullae Y demáe 18ClplentfS 
P~.,; !:?Uicio de.ott41 .benlderes de un l!:etioóc de "t"e}[,t~ afiOJ, para tos; cor.ststeo1e ea una ttlqtteta reetaDgular de eolor bla.oco, q_ne Ueva qae loa contengAn.- eneua.\e&qli\era 
~....;.~inejor dereebo -Teruefgll' d.tsttmgutr· aparat:~s y artfcuios para en el centro un dtaeo rojo J so-bre el mismo, una fr&DJa h?rlZOIIt&l en tam&ffOI, colores, .,pos 1 formas de 
~-:.g !?C.. ¡,g. de jAU.o de 1960. rtdl(>. \e~vls\6t>, telfgt aff& y te e eolor aegr<', coa la pa!abra ''Mt.ñkú''. en letru b~aoeu. tal como se l~tras, fondos, diaPCI6iC1oDa& Y eom 
pa. _- ~;..ttr....H. 'UWLJ. c. fonla, Y olros aparatos y artfeolos muesua eo lae etlq,uet.as que n &COIIli»ii&n; y la cual se aplica a los b naciones de colores Y en las !or-

,~ ~ sno. . pata te\eeomuolcac:lóc; J puat-ot J euVJieS y empaques que cMJ.tienen los produek)l Presento el poder mas Y InOdOI ns\dos gean.lmeote 
;..,; artfe-JJos para grabar, reproducir y paya que sa n z'lne en 10 eoo:du.eente, }OS demás documentiOS de ley y ~D eJ_ com.erclo Y en la lodanrla, 

2!-1-- -ra "'" 1 1 ·'""-', · ~m-plificar elBOnid.o; tubo! electtó· eJ cllsé--Tegudga!ps, D. C., 271le jonio de 1960.-DanJe! Casco L.'\ t'-· IIUUO 0 eua se agregan low 
a MrríS&ilio. Seeretarfo del Jnz ateos y St=m'-eoodoctor~: y partes Lo qr..e se pone en clnocimi&nto del públleo para los eteetos de Jer.- liemás documentos de Jev.-_Tegu.· 

1!11111111<& lle-'é!el 'dtpamm<n y &O<eto•ios de todos los citados Tegnclga'P>· D C , 28 de junio de 1960. elg&loa, D. C., sás de ¡llllo ele mil 
~'PJ:IIi8co~~~-.1 pftbJt. articulas; eoot:Jst~eme eo-Ja¡;alabra: AlWBNTINA ._.DE ÜHÁ.VZZ ooveefent;cs seaea~-{1) lorgeFf ... 
eo•·~711&ftrltse!eét!ls"de ~el Dur6n". Lo que se poue •n 
"""u .. -r. qae- ~lliP'"· PHILIGRAND 22J. Bo_ eonoet;nlanr.o c~el.piibuco para 1os 
,,.~ h 'fotña·•eintlntrevt .t•ctoo de loy.-TPgllCigalpa, D. c., 
defolli>'8el'óll8 iíl"..,.,, -115 la ett&loe &plloa a lot •puatos, ar- 1 16 de jnUo de 1960 • 
.--<ú<iOII'Ortlól!u,-he- tfeulcs yacceaori.,, Y e&ll& Y emp&· T•goeigalp&, D. C., 15 d< ¡nl!o de' que dfee: "Reons~ro y depósito de ~.& K. .. C!tll!:& 
.....,..b ftiH lll'loo dnu dlhmlilll queaqua loo contlenen.l!'tabáudola 1960 """marea de ltbr!ca.~POder li:je-_..,. 1!Jil-. 'Valentfn Lago• lmpt!íñfén-dol•, esta•clénd<ll&, por entho.-&cmarla de Econo~r ¡, ¡ 22 J., 19 111 A. M . 
.-,. medJo-depl- metá tea ti ARGENTINA M. DE C'R..!V.EZ 
, - Ord6ilft de La¡:co, 1 · s 011 que. ·Rwenda.-En repreeentaclón de 
le ur • ja,~ tftét1'n. de tas qt:ie-·se les atlhferen, Y en CU'&.l· 22 J., 19 Y 11 A., 00 la compdíia Fábtlea de Ctfl&rrillos 

-~- d •"'era ntrll form. •propf~. ~n ¡ La 1Dfras~rlla, lele de 1& s~·lón la>llelalela, tio>ted~ • ot""' ""' • "" • e La Altense, S. A_, una soeledad -
b t •detgu.lomt-;ur'tteretho. comercio. PrEs~nto e.l poder pa;ra acónlmaguatE>malWea, dnmlelllada de Pahntes Y Mareas de Fábrier.. 
~.D . .C., zo- de jtiDlO que te razone en loc.onduceate, tos La lofraterf;a, Jefe de la Sscctón en la ciuda.d ele Quezaltenangr.., Re- dependiente de la Secretaria da 
doltell -áedotllmontos<leleyYe\e\M_- de P<t<ntes Y !>!&rc•sde Fáb<ic&, Economl& y Hacienda,h..,.eaber 

- Tegucigalpa, D- C .. 27 Ele junio de drp:ndiOD&e de !a S cretarta de ~úbllca de Guatema!J, !egón el qne ton lecha elnco de ¡allo del 
·Bfo.tJnN~AS QUESADA B., ~OO.-Daniel Casal L'' !..()que &J; Eoonomi& 1 BKieod'; hace S&ber. pOder que obra en esa Seerer;arfa de atro en CUlSQ, se adÚ:litió Ja aoltet

pone en concclmteoto de! páb.i~ que 000 ftcha trece de Junio deJ afio E&taio, respetuosamente eompa.- tud que dice: u Registro y de ó-
IW ¡¡¡_ para los •f•ctos de t.. y .-T•gut>g&l· en eurso, se adm!&ló la so bltud ;:,wda;~!'e:',.;!1 d~;.! ~ lito de una illaJe& de tábrtoa~ _ 
~de Marcas pa, D_ e' 28 de JUDÍJ de 1900. que drce: "Depósito y "giatro de .minada- e o- Poder E¡ecut>to. - SeCretaria de 

uu marc• de látrlc&.-Poder Eje- • Eeonomi& y H&el.,l!a.-En zevre-
4mlwcm..~-la Seecl6n Azpntlaa ll. ele Cbávez. eotiYO.-S<cre&aJ!a de Econumla y GOL 1181lt&elón do lacompa!!fa V!ckCho-

do1>álelll!sr Martas de Fó.brlca 22 J. 60. R&denlla.-En repr ... ntación del Jllle&! Inc., un eorpouc!6n de\ 
,--·¡¡,¡. <le la <~toH&aria a,; sellot GLSI&vo Adolfo Lóuz. .O. e- • Estado de Delawar•, con oAelnaa 
~"'f&T~Bacliad>, baee aaber: oor en Q<llmlea y Fa• mida, de· segun el ellsé 1 conforme al ad pdnej~~ 011 lUi Dlrpólit Rlgb-
!111_..., !eclla 27 4é )oDio del &llo La lnfrucrlla, Jeto de la Sec:elón aaclonallda.d talvadonill, Dlllyor del Junt.o ~rtiaeado de registro .. -.. way, en la olu&d lle 'W!h!Jinj¡ton 
•Ca~~Q. ,. .maltió la oollei\ud de Patentes 1 Maroas de Fábt.,., edad, casado y eon domkL!o eu ¡1 N9 S!83 detl4 de mayo de 195$, de -M&nor, E.W!o de Delaware 'Esta
q;o-<~~<o: '~w de Mamo.- dependlenk de la Secleonl& de ciudad de San &lvad<r, &pdbcca • Oficina de Msm .. Y Pa\eate•·de 6nl Ualdao de América, ~nfac
~ llflllstro de Ecoaemia y Ba- Economía y Baetenda, h&<e aaber: de El Sl.JY&dor, conforme aJ poder In•e~c!ón del Mln~Sterlo de &o. turercs, sefl\u el poder que obra 
tfea.Q\.._En repre.entaclóo de queeon ftchs seta de JU1Jo clelai'Io queo-braenesaSeerttar!a de &t1• nomie, de !& Repáblica. de.Guat,e. en esa Seeretarfa de Estado zes
~· V. :fhUtPI' Gloellam{leofa.brie~ fn ccrsc, .se aciml.tló _,., ~lai\uo. do,-NB~etaos.a'lleote eompauzeo a mala, m&rca que amp&.ra, d1Hingue petuosamerrte comparezeo a ~Uei
l'e!L t!Omloltlada eo Emmtsloge! que dice- '·Reglslro y depéoua <le soHeltareJ depósito y registro come 1 Irotege: clg&rrillos Y toda olase tar el re¡¡'s&ro y depótlto como 

. ~.lina~oteo, -Íioland.a, veogo a. ~na marca de fá.brla..- Pade.t Eie· marea hoadurei'ia, de lA rn~zta de de produeti<.s de tabacc ~ marea. 1.ue mz rca. inicial hondtuel!a.,' de- la. 
~ ei ttíbtro ese la !Dale& de Clltlvc. -Secretaría de Economía fábrle& denomJ.aaa&: se &p.ica o DJa a los •rttcu.loe y _pro- marca de fibrfca, denominada· 

1 fltlrtca tóscdta en el Retao lie 1o1 ¡ !i&elenda -Eo rtpte&enta.e\6n de duetos o a los cartones, caje1itilu, ,_ · 
~&i<>e, c>Delob>erol37.447, la compafiia Fábrica de Cigarrillos SACALOMBRJX dem.U reelplent.etque los conten· SJNEX 
ai¿Sde •. ro de 1960, p-lr un~- La A1teo~e, S. A., ~a. aoc\ed&ó gan en cualetqu!era ta.ma.tios, tolo-
liado de ¡- .- 8E'góo el calsé, rca.caq.Jeamn•ra, tl f de gú 1 ¡~· -~t!ate afioa, para dinio- antn!ma gaateaJalteca. domkmada di di ng1..e 1 pro~ en )!eneraÍ.ar ~~· f'Y ormu letru, fonju, S! n e e Ule, marea que ampara, 
dk 1 artú;U!os oa.ra. ra~ en la ciuaad de Qu.eu.lttnt.ngo Re tli~U.IJti y PILduct.os JI.ediCin&.es y pos clonts y comblna.clont.s -de distingue y protege: prod¡¡et:lS y 
~' teletfllóo, ~legrat11 y r.e.efo- ptib!tca de Gua. tema~ a. según el po ra:macéutlcos de uso h>J..<I.&oo, ver .. colores y en ía.sfo[Eil&a, Illodls gene- preparaciOnes farmacéuti:ss y Dle· 
~ ~tma &parar.os Y &rtfculcs der adJun:.o, res~I.U<).$a.mt~n\e com tt-IfUS"OS: y, en part.JC.,.J&r. IJD& ,:.re- ra.'mt.n1ie acost:umbr&dos en el. ea-. dicln&les en general; mare' que 
U't1 1 atornunte&Clóo· aparatos¡ parez.::o a ~o.lcitar el ngl:itro y parac.ótJ ~ra el tila&amteLto óe 101 merdo Y en la iaduat!.iat para todo se apUca o tiJa a Jos artieuloa 1 ..;.::u-ll'lbar, reproducir y depóslto Ce l& !lli.It:a. 0,'@¡ !á.brica, pa.r~itos mtestJ:n&-les 

7 
. JO cua.l 68 agcega.n los deaás docu pradue~ o & los enva&e~~, tee\pien· 

llb4J'IGJeliOntdo¡ l.Ubos e!e<:líló- denominada. a fiJa P<. r mf.diO de tm~resJ~~:: ~:~ meatos de ley.-Teg?e·galfa, D. c., tes. paquetes y ea voltarios que loa 
,. : f...eooductores; y P&rtea. ALTENSES oombie,tn OBtlnliOstamaiios !or stis de laUo de mll noveci~n&o& .cont:tenen, por medio deitnpresiO' 
~- de todoa lea cJ'&dos 1 mas Y colores, a los &rtieUlos .; Prc: aesenta.-(f, Jorge Fldel Daróll". nes, grabados, etilqaetas, marbetej, 
'-e ' CODiis$ente en la p¡!¡.. ~ duct.os que ,ampara o a !os eL~.vues Lo que se lUDe en conoeiillle:Dlo est&retdca 'J tn($ns torm.u 'J mo-

.egúo eleft~,!Jl&rea Q_Ce !!l::lp&rz.dH·¡y n•quete3 qne JOS CQ 0 ,.,A- del pó.b.fCO P&l& lOS t.feeto!, de ley,- dOS g&oera.lmente accstumbradOS .A &l - .. nu .... nen, ~· '1' u.cJ D e . ngue Y pronfge· elg&.nHlcs y üOt ') dt6e ~a.mbléo arabadot tfq eg g&J.p&, • ., la de }olio df: en tl t{)tnercio y en 1& ls.dustrta 
la et¡¡ te ...._ a los j oi2.S2 de proouct.os de tabacc, con. Y otras forma::.e _,.e,_ .. ••'-e" •t netas 11960. par& t.odo lo cual se ag!egan lo; 
.-..,.,__ as:aran forme a' ll.d " t .. ¡:: a..J '¡ - -- b '-'1 ........ :: e¡:z:¡~ _, " d 
____ ,~~Y ca as '1 : l .. :)" o Jcet ... hl.e-.uo de te... p.ea.dos ea el comereto ven .a In-. ABGE..~TDiA lo!. DE CH.\ VEZ.. ~en:c.s ccnm;ntog de ley -Tag¡¡~ 
........ -~enl Yem- g-tStro!\996._ de !:fde ti:.!!JO del9:6 d:..s:na Awmpailo par~ 05Íl -ttga.lpa., u. e~ cinco efe J~Ho as 
llllt, ~t'!l!lllewit..!&, esta.r grabar:.- de a O!lci_r:a ce }fa,reas 5 P3.tentes) da es~ soli:ltu::!. ;

01 
de m~~: t2 J., 19 Y 11 A. 60 mil nove-cientos sesenta.- {r) Jorge 

~ ~- .....,_ =~:aaola, cteloventioadelM!n·stertodeEco.- meo&csde 1es.-r g 1 1 De Fldel DurOO''. Lo que se ¡.ooeen =.: ':'.~--~:r J.ieas 0 
aottfa de la Reoúbtte&. d~ Go:a.te--1 wece de JUOI.) d~ ~~1 ~o~:cte~t~ ---p:on,ctmlento del pfitirteo p1 .. 'l k.: 

._. • OCQ fftlQa .;nply en ma•a: muca que se apile& o :fija a 58oe.D.ta.- (!) Jor¡!e 11"t~e' nu~"r·•~ La Jn!rascrtt! J~!' ~ de 'a. Secc Cn 

1 

::!e<. tos de ,e¡ .-l'egueJpJJ:a, D. c., 
;:~""'!Oiiio>....¡~~;;;ato r:> ,..,'f& los &rticulos f ntoiu~t~,.~. ~ ?.. 'es :.~.- ':l ... t: b8 Y'olJt:l eu ec.~-~im~~.a-~~ j c.e .r'.&.iieotes Y ~ucu de Fábrica. 16 de JUilO de 1960. 
~!:: =•z';l.Oe tiQ !<1 ~- P---er 1 :::z.:tü,¡;¡e,s~ ~JeLill&S v dsmát reel j públiCO para .oJ: E:!eetoa de l:C:, d~ depeLdJenr.e de l& Seere~&r!a de 1 Al eadua JL 4e CM 
.. .,¡ ---- " "-:-: .. - aucen. pleotes qoe !OS C!lnten~t.n ~n eul.les- 'l"t;!YC,_ .... _, .. ,.,. r. e ¡· d :· 1 E.;~.-nc.X.ti\ y Ha.c¡e!)d~ hace aabtr- g vez. ... ..._ -. .....,.r.ca de le¡ ,, - - '"' '-aa•-• ...,. ., ' 8 JUD!Q de f , ' 
~·~-=----:~ D ' !qt....e·a.ta.x,¡_c$,C010Tes,uposyfor.ll960. queco.a eeu<~.aeislle)JI!ode'!.~C ~J. ~e)::~~ 
1..-----~l~·· 27 llliS á8 let~~ !~. d\t.po¡.\~~.,@S ¡ t:: e:_;~, .:oc. a..J.OO.lLlO ilo IOlitit.udj 
~~ !!l Clr:~ L. a ; ~.ca:~;r:..1C.v.:.~ úc Lu1o-r~ ~en las l .AB.a&....,TD\J. lL DE CBÁY& ¡que d.h.e: .. Re¡ist.ro y deJ,~I&o c.e -------------
1,·:,"":, b tf~ de ea~ ae1 \formas y m..ldos ge.ne.tah•~-~n~ -.eos-ltz J tQ :.:.na. ::.a. ~J. .le ~a.u, 1~.-i'oder EJe·¡ Tttulo Su¡Mtorio 
- b. C ~3 :e .. eJ.- tu:c.b:&_10!> E::. ~- C.C...:I:.eiC..J .1 en ta, jctltiV~O -:-Sect~t&If&. de Eeo.oomfa \ ~ -

•';, ~<.dllo ae \ Iodustrl&! pua. _tM.<l lo eua~ se T '" ... __ ~ __ _ _ , Ea::~::.c.o. - ~ _ ;:;:;.¡~~on oe ¡ L1 mírascritD. Seezearto del Jnz. 
3!¡ •. 2ti:sJ. 1f :::l!:::: _: .,._ agr~a~ .:s .:e::!:¿s "c-:..:.:::.e::~.; :.~;::._a -~-~-"~-·-· .n:ad ae ,a .s&.CWo ¡la compa.ñl& l!ábrita ae Olgarnllos gado de Letras ~e este :epart&· 
~ -- ,......_ \ ~~f.-Teguc,~pa., D. C. R\S de' de p¡.~r.tts ! llatea.s de E'abt•e! !:..1. A:~e:::;: S )·. -.:::a. scc.e:..a.o. ¡~te. at público hace sa.ber: qne 
law, duHo ae ~~~ :-:-;-::::::::Ls s::~er:. ~::-;e.:._:::;c:: =-~ ·• o'::leCret.ura. del1&noo,n:.&gu&tem&lteCl,dOmlcllJadaleste Jll%g&do, se ha presentado 

"~t ?ae: -:¡::.a . .&e¡_; Qe l& S 1 La.-u¡ Jorge Ft.:i~i!. Dutón''. Lo' Eecr.om.i! Y H&ebllda~ ha-ce saber: eo !l. c1u'la.d de Qo.euit.ell&tgo, el seiior Joaé Maria Pola.nt», mayor 
~- _ ) llarcu da Fá.=Iou [que se pcr.e ea COOOCJmiento del qae ocn ... :cha ~e: e JU!lO deJ &ño Repútlle&- de Gua.tema!.a, segó.:¡ e. de edad. soltero~ agrtcoltor y vecl: 

bnea' pto:!ec para. :es e~e.a.os 'it. :e!.- 1 '!!l curso. se adtit.:.o :a. sc:.c:t!!d polet <¡:!e cba. e!:l. ~:s~ Secre\&!iil de i o. o d.~. ::oun:CJpio c.e :5-.!:!.!3. Fé, en 
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GALP A. D c., 22 DE JL"LIO DE 1960 
U. GACEtA - REPUf4 :rCA. DE IIONDURAS. - TEGUCI • . 

l
. c1ase es bueno para. ena.!ao1er pro-1 el :n::liner? 5792, pá.gma,s: 366 Y s¡_ 

2333 del Cójigo a.n.~pe.que~ !l05i3; y al Oeste, bajos del &fo SJ.~- d.uccÍón agrícola, s!eodo- el •aJo·¡ gu:em.e del Tomo 34 del ~ 
ete ~ente, s:J:¡jciaodo ~- U: de jllilio de 1960. buco. Está. debl.da.meor.e &moJO. base del re:aat-e, :t su!I:.a :e >e:n- ,rd"cado. b) T:!l. lote con ~ 
~ so.ple1i0rio. de 101 Jnmaeb.es ZoiLA Cm:sCl!II.LA nado pcr todos B1lS rumbos. Ene tPós (L 22.00) Jemo!:r!.S. Di!ho 1 tres dEl t_racClo,.,a.,..,,emo de li!l. te.. 
.signientfs: a).-Un Jete de terreno Sna.. lote de teneno, lo .. ucrta para t;e~o ha s1do den~nctado ante rreno ubicado en el Ba.."'tio "te. 
llama.do ••Las Laja&", de sesenta Y 22 I. y 22 A. 60. Incrementar sus acth1dades a.grfeo esta. Ofiein~. por ,a. seii.r;ra. Cánd1da. Leona'', de es'"ta ciUdad, ~-
Gas ma.nzauu de ~más~ las y ga.naderas. Lo qae se pone viuda de Gczmán, de este v~cn:da- aido dentro de los Si~ h. 
menos, cereado de alambre y barraD; Denueda Minera en coo.oclmi~1io del público para rio Y domteillo, Y e:s;tá ll!l:.ltado, t;...ites generales: aJ. Norte, PlOpie._ 
co namra1, eon parto natural, e loi e1ectiOI de .ey. así: al Norte, posesión de Arcad Jo dad de Gaspa.r Ya.tamoros y ..U.. 
que adqnirt6, una parte por beadrer~ El lnfraserltc, Seeretarfo c:t:e Es .lULIO Fr.oBBS úmóx, .trseobar: al Snr. eon la de Magda- fredo Cantero; al Sur, PI~ 
~- y otra por con::pra. a su P_ ' tado - el D""'acho de »--or•os ..11- ~ no..._ 1 d d -~ .,.... rls- .... --r ~ ~ .,Adlaa!F • .., Adllli!P& f ~ Jeno Croz; al .-.-, cou prop e a Ce Antonio Lagos Garay y her-
M&rcos PolaDCO, sltcado enJu !'la•o-les, p•- loe .enes 1"""" 1es, Gó 1 Oe te, C?D -~-• de d Santa Fé " .... ~- D --&- 22 J.$1 ~ de Santos mez; y a ; ::l1ailOS Y prop1<;;WU..L {";•ti&:t 
dJccloD del municipio 8 

1• h.&ee aber~ que en esta fecha. se .,_ posegón de Ercí1io Sabi\lóJl Y e&- Campos, meiliando por 8!D.bos;;: 
en este aepanamento; Ilmdita.~'>: ha adm.J\tdo )a slgutente solle1tud:: -- m•no Tea} qne eondoee a la a1dea bos, calle "La. LeoD.a"; alMW ... -.. 
Al l!l'orte. COD 1!1leeS16D e....,oe BE X A '.rE 8 -~-

1 eo· a~ UDennncfa'1e nna Zt:!na m!ner3.~ L& Coronilla de la mtsma Jnrisdle- pledad de herederos de .t.. t..-...._ 

PolaneC, qnebrad& ~e .as men S. P. D-Ba-o de »-- -~•to· ~ El! •- -.....,.. al Sor qneb!!l = - ~u·- " ci6n de Sao Pedro Su- Ote = P. Banega.s, m"'*""do la ""'"-
de - med1o; • """ · • r·•- -Yo, , --I·R- A~·~ Baoe- Ellnfrwdto, Seeletarlo deLJ"oz- d --~t 'La ........_ ...... ~ -.... !lllCe __, uu ... ..._ ~-=-- terreno naelooal e~ ... o, no se en- calle de • Leona!', y al n..... 
da Bl Bebedero; al .-.,, con - gu ~- P!-~a mayoT de edad casa- gado 19 de Letra• de Jo Civil, del --. 
al6a de Tlburelo PQI.anco; Poniente, u.;; ueu • • departamen'liO de .Fn.netseo Mora- enentra a IDás de cuarenta '! e1nco rropiedad de Antonieta BustiDo iJe. 
coo sucesión de Eugenio Pe:ii&. da. de oficlo!i doméstiCOS. de es~ zán al público en general y para. kilómetros del mar, en lfoe& Y & Purón. El lote n:úm.ut> 1::res se a.. 

-~-darlo ~deD-.~_, con el de-- ' muy po-s metros del ferrocarnl ..r1·vid··-~ as!~ •<n..--~- A.d -. l>J.-OC!o lote de terreDO !JamadO ·~ y •=• ~, Jos e!eel;oe de Jey, hace aahet: que ~ V - . '~""""" =-
'""La Lfma o Pena de Teoomapa.". bido respeto comparezco a denun- en andlenela del día jueves vein- nacional. estando actualmente cal- tremo oriental del lado Sar d!l 
de l'eintletnco m&Dzanas de e.nen Cl&I' una. zona mtnera a efecto de tilocbo de juUo entran~ del eo- "fado de catetos y árboles trota- Lote N" tres y con 1'1llldJe lllle,. 
atóll apróxtmadamentf!t cerrado de que sé&me eon~edlda para au e:r:plo- rrlellte a.fio a las llUeve da la les. El remate le lleval'á a cabo sobre la linea de CODstt:UCCi6rJ: de
talljo y aJambrft, destfDa'1o para taclóD- Se deaomiDa "La Pfrá- maft"aa&, y ~D el lOC&I qae OCDP& en esa Adminlstiraclón de Renus ia calle •4!.&. Leona·~. compu:saiida .. 
eu.IUYOe tempgrales, stkl&do en jv. mide", situada eD teneuo eomu- este Juzgado, se reDI&tiará 88 pll- de Cor~ el di& mar• 2 de agosto c.ntre la segunda y tercera vaeti:a. 
rlldledóo del muniCipio de Santa 01~ jorledlccWn da Cedro., depor bl!ca subasta el Inmueble que oe de ll160, & las 3:00 p. m., aleodo !& catorce metros hasta la ~ 
F, .. en este departamento, eu.yos t.amento de Franetaeo Mora.'!án, describe de la manera siguiente: base del mismo, la cantidad an¡es de la curva que es C1rcular .ean. 
lfm1tee son: all!f"orte, eon }trcpfeiad eon una snperfic1e de 200 heetci!ea'> • Una casa construida de cemento indicad.L-San Pedro Sula, 22 de 2 40 metros de radio Y que fo!ma. 
de Ka~ Vmeda: ál Sur, COB te· produce oro. plata Y or.roa mm e- ar:Lad.o y ladrillo ratón, oompaesa JUDlO de 1960• Is. parte interior de la tercera. vue¡. 
rreno de Ramón Polanco: al E~$e, raJes, con las siguientes eolmda.L- de dos pisos; consta el prtmeTo de- HEBNÁN MARTÍNBZ x., tn. de la calle de "La Leeaa"; se-
con -soeeei'6b de Tlbureio Polanco,. clas: Norte, Valle de A.Dgeléa; Sur, an porche, un gara.ge, una sala Administrador ce Rentas &gue el perímetro de Ia.,cunaa. 
al Pontentel eon terreno de Rubén montal'ía denomt!)adts. La Tfncuta, comedor, una cocina y un culJ.rto por la. Ley. tenor hasta su otro punto de-... 
Polanco; el -cual adquirió por he- Este, Valle de Tole, Y Oeste~ Por- para la servidumbre; J el segnndo, De114 a.l 00 J · 60. gencia Y de aqui con l1IDlbo ~ 
renda de m ditnnto J*(lm. Marcos tillo de El Suyat.al. Doy poder pa- de tres Tecáwa.ras, un hall, slrvten- sc.bre la linea de cons:t:rocci{e 6!--
"Polanco. e).-Otro lote de terreno ra. que me represente en la. presfn- do de techo una terraza.deeemento El i.nfra,Scrito, Secreta.no del.Ia IlllSll1a calle "La Leona". tXIl 
llamado "Vega Abaj:)", de tres te gestión, al Licenc:iado Carlos armado y ccn tcdos sus senicio3 Ju.zga.do Primero de Letras de lo l4.60 metros; Imalmente COD.l'IJII.. 

mamanu de extensión más o me López Osorio:-Teguctgalpa, D. C.. de r.gua, luz y sanitarios; en un Clvil del departamento "Francisco bos Sur, hasta el ongen de la-. 
nos, cercado de alambr-e, destinado 19 de abril de l960.-A ruego de la. solar situado en el barno denomi- Morazá.n", al público hace saber: dida y colmdando por el lado Oeie;. 
para coltlvos temporales, situado petieionarl& que no .sabe firmar, oado de Palmna, en esta ciudad, que en la audien.Cl8. del día jue- con el Ul"te núm.~ dtlS, a.-.-...· 
en }u.risdlcdón de Sl.nW. Fé, en este lo ha.ce: C. López O~rto." .-Tegu- que m1de y U mita: Al Norte, veln. ves once de agosto próXlillO en- tros. El área es de 101.13 n:tems 
depa:rtamento; limitado asi: al Nor· clgalpa., D. C., 12 de mayo de 1960· tiséis metros aproximadamente, con tra.nte, a las nueve de la mana.ña c~adrados. Se encuentra constrm. 
t.e, con propiedad de Eu:lma Pol&D- MIGUEL L.AltDIZÁBAL GALINDO propiedad de don José LinoZñnjga.; y en el local de .este Despa.cboJ. da en este lote, una casa. de tkrr: 
co; al Sur. con Río LemP&; al Est;e, al Sur, igual d1mensión a.proxlmi- fe llevará. a cabo el remate de los r1sos y un entresuelo para. gua. 
eon llleesióD de Encarnación Padi- 22 J · 60. ~mente, con resto de 1a propiedad o muebles que se describen a con~ g(... En el pnmer pJ..SO, b8.y a 
Jla; y al Poniente, con propiedad de de Cellna Zdoiga Rivera, de la tmua.CJ.ón: a.) La mitad de la fmca escala sobr.e la calle, "UDs sala, 
Altredo y Stlverio Sosa; el cual ad- Arrendamiento de Terrenos cual se desmembra 1& t:racctón que deno:mm.a.da. "Palmero1a''~ slta en comedor, cocma, pasillo de ar-. 
quiñó por compra. que hizo a 8Q. p&• - se descrlbe; al Este, con propiedad Coma-=" ::m"' que se describe así culación, escala para ir al 8Ft' 
•. ~ -r~ p la•- d) Otro lote EIIDfraserU;e,Acjml!llstrador de d 1 ¡ z • ~ ~ u..~e • ..w.. - o .._..... .- e eomparee ente úniga; y al =~-.. enda denominada PaL-rnero!a gundo piso, cuarto para .. riá.da.._~, 
d t O &ltuado eD ~- -- ¡0 A e AdaaDa y .&enl&r de -Tela, hace 0es 1 ~ --_77' e erren et ...._r .... te, me1 aedo calle, c9n prop1e- 0 San Carlos, Sl.tua.da.. en las Juns- sel"Vl.cio samtano para Iasmisl:!la;. 
Plnuelas en jurisdicc,ón de Sa.c.ca. saber. que con fecha. nueve de JU- dad aetualmeote de dona Carla&a cbcciones del Dlstrito Departa.men- patio y un jardi.n mdepen&ente e 
Fé, en este departamento, de oru:e nto de mtl noveclenOOs sesenta., se de Garcia Cáhx, midiendo estiOS tal de Comayagua y de la Villa este patio En el segundo piSO, tres 
manzanas de extensión a próxima.. presentó el sefior Eduardo Manda- dos últimos rumbos, siete metros de Sao , -~010- 80 

el de.,....,-..+.,..,....,
80

_ dornutorios, un servicio samtmiJ. 
d.m•-te cercado de c1"mleo•o •e ¡·ano Cruz, solteitando en arrenda- d ~~. • .-~ 

uu ' • n miento un lote de terreno m.eiO aproxim& a.mente"' y el dom!zdo to de Comayagua compuesta de Y cuatro roperos. La ~ 
piedra, cublertiO de grama Y en par· _ se enenentra jnscrito bajo número S ' S b - p t-ene Cimientos de mamposteria, 
te de pinos, contenJendo una casa nal, ubicado en el Ju~~denomlnado 261, FcliCg 3U y 34.3, del Tomo 82, los terrenosla, ....... ~:., an Ye parteastiánd ; refOrzados de concreto armadlt, • 
de adobes eubferta de teJa~~ de dJe La Pita, eomprts&óo JD.UDieJpal óe del Registro de la Propiedad In- m~ ~~ena . ~ cho con artesón de :madera. y~ 
clséJs varas de largo por sh:te de Esparta, de ea JOrisdfeefón. Este mueble y .Mercantil, de eJte deP&r· BeJuca.l,_ constante de vemticmco 
ancho; este inmueble Jo adquirió terreno tiene una éxtenslón snper- tamento, a favor de la senort. .. a caballer:as modernas de extens:Lón DlUlaS acanaladas de asbesto. ¡it 

< ad • perfi~·• poco más o menos ha- de ladrillo de cemento, puertas • por herenoia. una parte y por eom- uclal aproxim amente de e i en Oeli.na Rivera Zó.mga. Este In- ~ ~ _ • 
pra lo demás, hecha a su dltunto hectáreas;y 8Uilfm1tes son: &1 Nor- mueble tué valorado por el Perito bléndose constrtüdo en dl.cha ha- ols:ywooe, ventanas de ~ 
padre, Marcos Pol&neo; Cl1~1..s limi te, monta.fl& inculta; al Sur, gua nombrado al eteer.o, en la cantidad Ciencia: una casa ~e paredes de madera Y vid.."'""l.o, ~"11a fñs. Y~
Tiea son: a1 Nol1ie, con ltl.ees16n de r:niler!a de Paulina Guatém.oc Ve- de clnenenu y seis znil dosc;:entoa adobes, techo de teJas; otra casa hente. luz eléctnca, pintura * 
Nazarto Poianeo, litediando el ca lás.quez; &l .Est;e, terreno nacional &relnta y un lem.puas, con e1oc:oen- de bahareque, para mozos; corra- ..1ceite". Dicho mmueble embarP" 
mtno re&l; &l Sar, con quebrada de que fué lottfiC8doi y al Oeste, m~m- ta eenavos de lempiras, para con les, potreros Y zaca.teras con cer- do, se encuentra inScnto en doiDia 
Tolo y con Irene PoJanco; al Este Aiia lncula,. .Aclaro que eate te su producto hacer efectiva canti- cas de alambre espigado; habién- a favor de doña :Maria CariaS e 
con Angel Padllla. camino re&l de rreno no está comprendido dentro dad de lemptru, intereses y costas, dese además construido en la re- Prats, con el número 35, foiOS • 
por medio; al Poniente, oon prople- de los tenenos que tu~ron devuel- q_u~ ~ tn at:IJt:.r.c. ¡a, ~:o.e'flun.,.¡¡.C:.ti.~.oa. f~rlda hacienda, nn acueducto pa."'<l v 50 del Tomo 144 del Regli1l' 
dad de Gaillermo Guern. tam.ivo u:e por la Te1a Ra.n Road ComP&- ZO.Dlg& R1vera, a las seflora.s. Fra.c. el nego de los terrenos de la ll"l..lS- d~ la Propiedad, de este (lepllrll
real de por medio. e).-Oiiro lote oy,al.Bstado y por conslgnfente, no Cliea .ROE.a D. y Enriqueta GtrJa ma, acueducto que se encuentra Mento Los bienes relad.~--· 
de terreno llamado' El Barrancóo'' !aé comp.rendido den tiro de la !Otl· v. de Lá.z&.ruz. Se adVierte al pó en buen estado de semc10 y sale rematarán para cubnr con su~ 
de tres manzanas de extensión más ficacjón que recienliemente se hizo bl~ que por tratarse de prime a d~ R:io Canquigüe, por su ribera. dueto canb.dad de lempiras P.! 
o m800', cubierfio de repasto na tu- Este terreno lo solteJta ~ selicr .iclti&Ción, no ae admltfráo post u derecha. corriendo de Este a Oes-

1

, Ingemero Francisco Prats. .salida
~ cercado de maCera y bl:rraneo Eduardo Mandujano Cruz, para lo- ras que no cab.ra.n las dos tere ras te y del cual don Julián Suazo rwnente con la COmpafiia ~ 
-oral, ol-eD ¡ur,a:lt<el6n do erementar """ tralllojal agrteolas p&r~ea dal a.~6o.-Teguclgalp•, adquilió el derecho de ~ de S. de R. L." Y Jesols Ou<DJIIIIIik 
S&.nta. Fé, en eate depanamen~; Lo que ae poJJ8 ao conocimiento D. c., 19 de jallo a~ 1960. él pa..""'a el nego de loa terrenos ¡dt qwenes es fiadora b4 4: 

2 ~ 
euyos limites son: a! Norte, con del ~úblico p&Ia loseteet.osdeley. BÉOTO:& CÁLI~ T.. por~ pasa. La hacJ.enda está¡st.ñora de Prat.s, adeUda. .al az. 
propiedad de ADtoDio Padilla, Cl· JULIO Fwus GmóN, Srlo. limitada as!: Al Norte, con el te-, Nacional de Fomento. D;diiiO ,.-
lll.lnorealde por medio; al Sur, flOD Admcr. de Aduana y Rentas. De1Sa.l2; J. &O. zreno de San Isidro, de la mortualjnet:. fueron valorad.os de ~ 
.Río Lempa; &1 Est.e. con klrreao Ce- Cé!eo A.......as; al Sc.:.r, con ey.C.os ac:1erdo por las pa...>1:es, e~ 
de Lorenzo P<Rdas, e3He real de 22 J. 60· E: ic!ras.:vto Aall:!.ioistra.d.Or de de la. Vllla.. de San Antomo, R\o '¡e<;atro ltW. Lem.ptraS. pan. :;2 
por medio; ~ :Poniente, ton Rio Renta.s de Cortés. por l.t Ley, en BhU:teo de por medlo, y el terreno ~o eon la letra a) Y i. 
Lempo; el cual adquirió por oom- EI!Dfruoñto, Admlnlsirador de Sao Pedro Stlla, depo rlameo1i0 de de Palo Blanco, ruo Canqwgüe de ¡ Mll Lempi..-..s, para. el lJIIiCidt ~ 
pra que hlz.o a au dl!au1i0 padre, AdiWI& Y Rentas de Tela, hace Col tés. al pábuc:o hace aaher: qoe por mectio; al Este. terrenos de la eeta ciudad. descrito .,. 10 ~ 
.JI&rcce Po1aDco.. la inmuebles Dber: que OOil fecha llldl de junto ae OOllformld&d eoo t<. &rtieulo• !!!C~a! C"e Ce$á::-e.s ?e::-ez y :..o::- 2 Se a:::.·--e:-:e :;::..e :f'O!" D 
&ll":'fot:menle delerit.oB, hace más de !r!t1 !!t'Wd~!cs sesenta_ se ;::-e , _:, :_:. J -~ .:.~ C..V ... .gu ae PI""ClC«lJo lrras nackmales, y al Oeste. te-1 de primera lieitaeión. DO •..., 

.(le cucz. &iio& Que eaa ea qwelil.,881lSó el ardor P'r&Dt P. Vera, ft!·l m1ent.os Agrarios. ae rematará 8D rrenos de Pa!o Blanco y !:larte de! , * posto!'es q_-:.1e ~o CT..lb.~ ..,_ , 
pacifica y no interrumpida posesión elno de La Celba, representado l'O! p1~1'ca s.:.cac;~..a. t:n :ou a.e tur.mo te!T'ebo de El Bejucal. · ~ sltl~ partes ae1 s:w!ft6. ~ 
ce e._cs. Pua. CClllproW ,Qii u-¡e• IJ,¡ do .A.Dd!él C::..:O Bhen., l uaclonaJ., ub1cado en el lagar lta- seaor .Ttdián &te.."'' "!""!":.~?..::.~::. :=.. .. .; 
~oa "~ ~-~~,~~~n~Ja ~kll~~.~ anea::::~~ nn,:!"s~~ ··~~ z~;::::a:·• .-·,.;.z::::! ~ UJieroCeáltica. Imnueb1el

1
• Ieguclga.!P' D.~ 1* 1 

... e_~ :!:.a~.-- ;, __ a .. 3. __ •• ::: ---~s. 1 _ .. ;a .-o -.. .. aou '!'C'~-· UJJlCI(iol del c.epa.rta.men;o de Conés. Elj.mscr.ito asi: Una cua..>"ta "O!L,......e .,. 1.!10 de 1960. 
Vfekr~euada; Iaidro Vllled& • eJ lugar~~ !II- Areadeterrencderefe!e!!da :::t.~~e .: . ~- '"'"""'" - Ch ......... -07 .,.,.1 .. .,.- ••• ~J.::$ 

!
_..... ....... ._.. QO,D. .Jesus -..... ... ~ 1 HDCTOR e~ ----e Tre .... --p.,..,'l!:.e" "":<:-"QS za~c .. es ~" .,..e .. , ....... .s .... - .... - de.:. .;;t.~plo,ocn.:;,mu 18leo5a panso eineoeDA 1 ~· .;;. -· -- -... - - ..._ : · '-"-,.,- ·- ·~-- _,-.. ... _ bajo el !lúme.-ro líll, folios de~ S·---~~<;;. 

edad. eandae agóculcc.:e"' J:o~ ~-~-~~ ~ _e;':n b~~ .. d,e ,Y~~~~::- ctwir&Jos. o sean_ .::-:~ ::.... .25: .;.,._ :-....c.. ... ~ uet .tte-. 1i 

::;,d:e b~~;y~-;:;.-~ ::~-"'i~ ~~~de m;;u~,w:.!·~-~~~::o-;:-a -~\~ ae--~~ ~-~ -~-~ Dell6 J. al 8A-60. _; 
:.::rQ~~~~~Ol;r~;~ ~:o;,.,~:;;,~ i ~-~~V.:;.;,~~~~=~;;;·¡; 6oíro.~s.~:R" ~"'=: 1L~~:r----!' 11 
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